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P arte oficial.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden resolviendo que los establecimientos industria
les que satisfagan la cuota de subsidio correspondiente 
están exceptuados del pago del arb itrio  de pesas'y medi
das, siempre|que en sus operaciones se atengan á  las pres
cripciones que se indican.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real decreto aprobatorio del adjunto reglam ento para la  
Escuela Superior de A rtes industriales de Toledo.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Real orden resolutoria de un expediente de condonación 
de m ulta  im puesta á la  Compañía de ferrocarriles de 
M adrid á Zaragoza y á A licante.

O tras disponiendo se ejecuten por adm inistración las obras 
de carre teras que se expresan.

O tra disponiendo no se dé curso á las solicitudes de ejecu
ción de obras por el sistem a de adm inistración si no es
tán  inform adas por el Gobernador de la respectiva pro
vincia.

Administración central:

Mam nía. . — Dirección de Hidrografía. — Aviso á  los nave
gantes,

H a c i e n d a .— Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo duran te la prim era quincena 
del corriente mes.

G o b e r n a c ió n . — Clasificación de las plazas de Médicos t i tu 
lares (provincia de Alava).

A g r i c u l t u r a .  — Dirección- general de Obras públicas.— O tor
gando á la Sociedad Tranvías del Este de Madrid la con
cesión der tranv ía  eléctrico, en esta Corte, desde la Cár
cel celular hasta la  Escuela especial de Ingenieros A gró
nomos.

Administración provincial.

Administración de Hacienda de la provincia de Lugo.—Notifi

cando á D. Rafael L lórente una resolución de la Direc
ción general de Contribuciones, recaída en expediente de 
ocultación de la contribución industrial.

Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de prim era 
instancia y m unicipales'y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficialas:

Banco de V alencia.—Compañía Ibérica de Resinas, en li
qu idación .—La Em eritense.— Banco de España.

Balances de Sociedades, publicadm conforme al art. 157 y 183 
del Código de Comercio.

Compañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Za
mora y de Orense á Vigo. —Crédito de la Unión Minera. 
—Banco de Comercio.—Unión M etalúrgica de A sturias. 
—Compañía del ferrocarril de Bilbao á Portugalete.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio asfrowíwico. —Datos meteorológicoa-

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y Real Fa
milia (Q. D. G.) contindaii en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Es

cuela Superior de Artes industriales de Toledo.
Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil nove

cientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

C a r lo s  M a r i »  C o r t e z o .

REGLAMENTO ORGÁNICO
de la Escuela Superior de A rtes industriales de Toledo.

CAPITULO PRIMERO 
C arácter y  enseñanzas de la  E scuela.

A rtículo 1,° En la  Escuela Superior de A rtes industriales 
de Toledo se cursarán  las siguientes enseñanzas:

1.a Estudios elementales de industrias.
2.a Estudios elementales de Bellas A rtes, con sujeción al 

plan establecido en el a rt. 65 del Real decreto de 17 de Agosr 
to de 1901, excepción hecha del idioma francés, que por aho
ra  se seguirá cursando en el Institu to  ó en cualquier otro 
establecim iento oficial, y de la  asignatura de Lengua crste- 
llana, cuyo conocimiento se exige para el ingreso en la  E s
cuela.

3.a Las enseñanzas superiores de A rtes industriales y las 
aplicaciones especiales incluidas en el art. 70 del mismo Real 
decreto.

H abrá además una Sección para la enseñanza artís tica  de 
la  m ujer.

Las asignaturas que comprenden los estudios anteriorm en
te  indicados son las que á continuación se expresan:

ESTUDIOS ELEMENTALES DE INDUSTRIAS

Primer curso.
Elementos de A ritm ética (alterna); Elementos de Geome

tr ía  (alterna); Dibujo geom étrico (diaria).
Segundo curso.

Elementos de A lgebra y T rigonom etría (alterna); Contabi
lidad general (alterna); Física general, nociones (alterna); Di- 
buiO industria!

Tercer curso.
Química general, nocíones (alterna);; Macánica general y 

é i ' é ( á í t e í m a ) ; '  ié c n ie á  industria l (alter
na); Dibujo arquitectónico y Construcción general (diaria); 
P rácticas dé ta lle r en los tres cursos.

M ientras la Escuela no posea un Gabinete de F ísica y un 
Laboratorio de Química, se estudiarán estas dos asignaturas 
en el Institu to  ó en otro cualquier establecim iento oficial.

ESTUDIOS ELEMENTALES DE BELLAS ARTES

Primer cursor
A ritm ética (alterna); Geometría (alterna); Dibujo geomé

trico  (diaria); Dibujo ornam ental, elementos (diaria).
Segundo curso.

Dibujos ornam enta] y de figura (diaria); Dibujo arquitectó
nico (diaria).

Modelado y Vaciado (diaria).
Concepto é H istoria de las Artes, nociones (alterna).

ESTUDIOS SUPERIORES DE ARTES INDUSTRIALES

Dibujo arquitectónico y Construcción general (diaria).
Estudios especiales de Dibujo ornam ental y Composición 

decorativa.
Nociones de perspectiva (bisemanal).
Concepto del Arte é H istoria de las Artes decorativas, p rin 

cipalm ente en España.
Modelado y Vaciado.

TALLERES

Cerámica y v idriería artísticas.
M etalistería.—Repujado; cincelado; damasquinado, g raba

do, cerrajería artística, rejería, forja y orfebrería.
C arpintería a r tís tic a .—Mobiliario, ta lla  en m adera, dora

do y estofado.
Tejidos artís ticos.—Tapicerías, alfombras, tisúes, terc io

pelos brochados, sederías.
ENSEÑANZA ARTÍSTICO-INDUSTRIAL DE LA MUJER

Primer grupo.
A ritm ética, Geometría, Dibujo geométrico, Dibujo o rna

m ental y de figura, Modelado y Vaciado, Nociones de colori
do y composición decorativa, Estudios superiores de Dibujo, 
P in tu ra  á la aguada y al óleo.

Segundo grupo.
Blondas y Encajes, Grabado, Damasquinado, Cerámica y 

demás asignaturas prácticas que se cursan en las clases 
talleres de esta Escuela, más los tejidos artísticos cuando 
puedan insta la rse .

A rt. 2.° En los estudios especiales de Dibujo ornam ental 
y Composición decorativa, quedan com prendidas las asigna
tu ras del plan de 4 cié Enero de 1900, titu ladas «Estudio de 
las formas de la Naturaleza y del A rte y Composición deco
rativa, en la especialidad de pintura»; de los de Modelado y 
Vaciado forman parte el Estudio de las formas de la N atura
leza y del A rte y la Composición, en la especialidad de es
cu ltu ra.

El contenido y extensión de éstas y las demás asignatu 
ras, será el determ inado en el a rt. 3.° del reglam ento gene
ral de las Escuelas de A rtes é Industrias de 4 de Enero 
de 1900.

A rt. 3^° Las clases orales, gráficas y plásticas de todas 
las enseñanzas se darán  en las prim eras horas de la  noche, 
excepto las relacionadas con el colorido, que serán de día, y 
la enseñanza especial en los talleres, que podrá ser de día ó 
de noche, según los casos, á juicio del D irector y de los P ro
fesores correspondientes.

Las clases para la m ujer se darán á diferente hora que las 
de los alumnos, excepto las superiores de Artes industriales.

Lá dttA éión de las clases gráficas ó plásticas será de u n aá  
dos horas diarias; en las orales, de una hora, y en las ense
ñanzas de talleres será discrecional, según la conveniencia de 
los alumnos, apreciada .por los Profesores.

A rt. 4 .°  El ingreso de alum nos en los talleres se regulará 
á juicio del D irector y de los Profesores respectivos, sin qüe 
sea para ello condición necesaria la aprobación de las asigna
tu ras incluidas en el plan de estudios.

En el reglamento in te rio r de la Escuela se determ inará el 
régim en de cada taller.

A rt. 5.° El curso empezará el 1.° de Octubre y term inará 
el 15 de Mayo, é inm ediatam ente se verificarán los exámenes ‘ 
generales y las oposiciones á premios.

CAPITULO II 
A dm in istrac ión  y  dependencias de la Escuela.

A rt. 6.° De conformidad con lo establecido en el a rt. 1.® 
del Real decreto de 11 de Abril de 1902, la Diputación provin
cial y el Ayuntam iento de Toledo pondrán mensualmente á 
disposición del Habilitado de la Escuela la dozava parte de 
la subvención anual de 10.000 y 5.000 pesetas respectivamen
te con que cada una de estas Corporaciones contribuye á )os 
gastos de Maestros, Ayudantes y m aterial de talleres, mol
deador; m aterial de enseñanza, Museo y Biblioteca, m aterial' 
de oficina, gratificaciones del D irector, Secretario y Habili* 
tado, alumbrado, calefacción y pago del personal adm inistra^ 
tra tivo  y  subalterno, quedando á cargo del Estado los habe
res del personal docente (Profesores y Auxiliares) y la parte 
que para mal erial de enseñanza se consigne en los presupues
tos generales del Estado.

El Habilitado presentará cuenta mensual, justificada con 
el V.° B .° del D irector, á las Corporaciones populares, de cada 
una de las dozavas partes entregadas, y anualmente rendi
rá al Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes la 
cuenta general. ^

A rt. 7.° La Escuela tendrá, como medios auxiliares de la 
enseñanza:

1.° Un Museo formado con el m aterial de enseñanza, re
producciones de objetos artísticos, antiguos y modernos, mo^ , 
délos de m áquinas y aparatos científicos, y cuanto pueda 
contribuir á la más sólida y extensa instrucción de la clase 
obrera.

Las colecciones del Museo deberán, además, contener ejem
plares de diferentes artes, como la P in tu ra  y E scu ltu ra deco
rativas, la Cerámica, la V idriería, los Mosaicos, la M etaliste
ría , la Talla, la  Tapicería, la Orfebrería y otras semejantes*

2.° Una Biblioteca de obras relacionadas con la índole de 
la  Escuela.

3.° Un estudio-taller de p in tu ra  decorativa y otro de es
cu ltu ra  decorativa.

4.° Taller de vaciado, para reproducciones de modelos des
tinados á la  enseñanza y restauración de los existentes. El 
ta lle r de vaciado trabajará todo el ano.

5.° Un ja rd ín  de plantas ornam entales..
6.° Un ta ller de fotografía para reproducciones.
El Museo y la Biblioteca estarán á cargo del Profesor de 

H istoria de las Artes decorativas y un Profesor auxiliar á sus 
órdenes.

A rt. 8.° La adm inistración general de la Escuela corre?*- 
ponde al D irector y á la Ju n ta  de Profesores.

CAPÍTULO III 
D el personal de la  E scuela  en  genera l.

A rt. 9.° Por ahora, y sin perjuicio de u lteriores desarre*---
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líos, demandados y justificados por el funcionamiento déla  
Escuela y por los resultados prácticos de sus enseñanzas, el 
personal docente se reducirá á la siguiente plantilla:

Cinco Profesores numerarios; tres para las enseñanzas ge
nerales de Bellas Artes, uno para Cerámica y "Vidriería a r
tística, y uno para Talla y Carpintería artística.

Un Profesor especial de Metalistería.
Cinco Profesores encargados, en las condiciones que expre

sa el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1904, de las 
enseñanzas elementales de Industrias y de la de Concepto del 
Arte é Historia de las Artes decorativas.

Dos Ayudantes numerarios ó Profesores auxiliares, uno 
para la Sección técnica y otro para la artística.

Un Maestro de talleres, 
ü n  Ayudante de talleres, 
ün  Ayudante especial damasquinador*
Los Ayudantes meritorios que sean necesarios.
Art. 10. El personal administrativo y subalterno será el 

que á continuación se expresa:
Un Director, que será el Jefe del establecimiento, nombra

do por el Ministro de Instrucción pública. Este nom bra
miento podrá recaer en uno de los Profesores numerarios ó 
en persona caracterizada extraña á la Escuela.

Un Secretario, nombrado también por el Ministro de Ins
trucción pública, entre los Profesores auxiliares de la Es
cuela, á propuesta del Claustro de Profesores.

Un Habilitado del personal y m aterial, cargo que recaerá 
en un Profesor ó Auxiliar, elegido anualmente en votación 
secreta por todo el personal docente y administrativo.

Un Conservador del material artístico, cuyo nombramien
to recaerá en un Profesor auxiliar nombrado por el Director, 
á propuesta del Claustro.

Un Escribiente calígrafo para el servicio de Secretaría y 
Biblioteca.

Habrá, además, el siguiente personal subalterno:
Un conserje;
Un moldeador;
Un portero;
Dosmozos de oficios;
Un jardinero y un peón para el jardín.

C A P Í T U L O  IV  
D el Director.

Art. 11. Corresponde al Director:
1.° Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones re

glamentarias y órdenes superiores;
2.° Convocar y presidir las juntas de Profesores;
3 0 Designar los días, horas y locales en que han de darse 

las enseñanzas y hacerse los exámenes;
4.° Nombrar los Tribunales que han de actuar en ellos, 

oyendo previamente á la Junta de Profesores;
5.° Amonestar  ̂privadamente y suspender de empleo y 

sueldo, desde uno á quince días, á los empleados y subalter
nos que hayan cometido falta que no merezca la separación;

6.° Suspender de empleo y sueldo en casos urgentes, y 
dando cuenta al Rector en el mismo día, á los Profesores y 
y Ayudantes que faltaren gravemente á sus deberes;

7.° in stru ir el oportuno expediente gubernativo á los 
Profesores, Ayudantes y empleados que cometieren faltas 
graves, para someterlo después á la resolución del Gobierno;

8.° Autorizar con su V.° B.° las certificaciones y las cuen
tas del establecimiento; !

9.° Informar las instancias que dirijan á la Superioridad i 
los Profesores, Ayudantes, empleados y alumnos de la Es- ; 
cuela; !

10. Vigilar la conducta de los alumnos y cuidar del orden 
general de todas las dependencias;

11. Distribuir según convenga el servicio de los Profeso
res, Auxiliares, Ayudantes y dependientes de la Escuela..

Art. 12. El Director de la Escuela elevará anualmente al 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes una Memo
ria en que se consígnenla estadística y resultados de la ense
ñanza y se expongan las mejoras qus convendría introducir 
en el establecimiento.

El Director percibirá una gn-aúific ación anual de 1.000 pe
setas. ,

Art. 13. El Profesor ir  dmerario más antiguo sustitu irá  al 
Director en ausencias, " enfermedades y vacantes; en este ú l
timo caso.percibirá 3ra gratificación asignada al cargo,

CAPÍ LULO V
D el personal docente.

Art, 14. Ei personai docente de la Escuela se compondrá 
ae ios i rr yfesores y Auxiliares que expresa el art. 9.° ^

-pa prr ;VÍí.-lón ias piazas de numerarios se verificara con 
?qIoCJor i á lo prevenido en el Real decreto de 10 de Julio de 
j- . 7  demás disposiciones dictadas ó que en lo sucesivo se 

n. Para estos efectos se clasificarán todas las asignatu- 
' j e n  dos secciones: una, de carácter artístico, que compren- 
ÍV rá las de Artes industriales y de Bellas Artes, y otra, de 

V arácter técnico, que comprenderá las enseñanzas elementa
les de Industrias. . ,

El sueldo de entrada de los Profesores numerarios sera de 
3.000 pesetas; el de Profesor especial de Metalistería, de 2.000 
pesetas. Los Profesores pertenecientes á otros Centros, encar
gados de Cátedra, con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, percibirán una gratifica
ción de 1.000 pesetas anuales.

Los Ayudantes numerarios, con la categoría de Profesores 
auxiliares, percibirán 1,500 pesetas anuales de sueldo ó g ra ti
ficación. El Ayudante especial de Damasquinado tendrá la 
gratificación de 1.000 pesetas anuales.

Cuando lo permitan los créditos consignados para el soste
nimiento de esta Escuela, se crearán, por lo menos, dos pla
zas de Ayudantes repetidores, uno para la Sección técnica y 
otro para la Artística, con la gratificación anual de 750 pe- 
pesetas.

Los Ayudantes meritorios no disfrutarán sueldo ni gratifi
cación. Sus servicios les servirán de mérito paralas interini- 
des de los Repetidores y para los concursos de ascenso.

Los Profesores numerarios de esta Escuela gozarán de las 
ventajas y ascensos que corresponden á los de todas las ofi
ciales de Artes é Industrias. En este conceptojtendrán dere
cho á los ascensos de antigüedad cada cinco anos.

Los Ayudantes numerarios ó Profesores auxiliares y los 
Repetidores, cuando los haya, tendrán también las mismas 
ventajas que los de las anteriormente citadas Escuelas.

Art. 15. Para la separación de los Profesores numerarios 
y de los Ayudantes numerarios se procederá con arreglo al 
artículo 170 de la ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857. Cuando el Director se cerciore de que algún 
Profesor no desempeña debidamente su clase, pondrá el caso, 
con todos los antecedentes, en conocimiento del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, para que, oído el Consejo 
del ramo, se proceda á lo que haya lugar.

Art. 1(5. Los Profesores numerarios podrán tener á su 
cargo una ó más asignaturas, siempre que no excedan de 
cuatro horas diarias cíe clase.

Cuando un Profesor, por tener que hacerse cargo de una (

enseñanza yacante ó por cualquier otro motivo, tuviere que 
explicar durante más de diez y ocho horas á la semana, per
cibirá, por razón de acumulación, un sobresueldo de 500 pe
setas.

A rt. 17. El Profesorado de la Escuela se distribuirá en la 
forma siguiente:

Un Profesor numerario de Estudios especiales de Dibujo 
ornamental y Composición decorativa, que también tendrá á 
su cargo la clase de Pintura al óleo y acuarela.

Un Profesor numerario de Dibujo elemental, de adorno y 
figura.

Ün Profesor numerario de Modelado y Vaciado.
Un Profesor numerario de Cerámica y Vidriería artística. 
Un Profesor numerario de Carpintería artística, Talla, Do

rado, Estofado, etc.
Un Profesor especial de Metalistería (Grabado, Cincelado, 

etcétera).
Un Profesor encargado de Concepto del Arte é historia de 

las Artes decorativas, principalmente en España, que ade
más tendrá á su cargo la asignatura de Geografía general y 
de España, de la Sección técni a.

Un Profesor encargado de las enseñanzas elementales de 
Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría y Contabi
lidad general. °

Un Profesor encargado de Dibujo geométrico é industrial 
y Elementos de Perspectiva.

Un Profesor encargado de Física general, Química general 
y Electrotecnia elemental.

Un Profesor encargado de Mecánica general, Construcción 
general y Técnica general.

Las prácticas de taller y laboratorio serán dirigidas por 
los Profesores respectivos.

A rt 18. Todos los Profesores cumplirán con las obliga
ciones que les impone este reglamento, y obedecerán en sus 
funciones oficiales á sus Superiores; pudiendo recurrir en 
alzada al Gobierno cuando seles ordene lo que, á su juicio, no 
sea procedente, pero siempre después de haber obedecido.

Art. 19. Los Profesores tienen el deber ele prestar su co
operación y trabajo para cuantas omisiones y encaláosles 
confiera el Director, el Rector del distrito  universitario ó el 
Gobierno, y que hagan relación con la enseñanza ó con el 
buen orden y régimen del establecimiento.

A rt. 20. La asistencia de los Profesores á las clases es 
obligatoria. Cuando no puedan asistir, lo avisarán con la an
telación debida para que les sustituya el Auxiliar.

Si el promedio de ausencias sin justificar, durante un cur
so, fuera más de tres mensuales, se anotará eo su expediente 
personal y se dará cuenta á la Superioridad para que dispon
ga lo qae considere oportuno.

Art. 21. Es deber de los Profesores cu idar del ordeib en 
sus clases y rem itir diariamente parte firmado á la  Dirección 
de la Escuela del número de alumno» que han asistido y ée  
los incidentes que hubieran tenido lugar.

A rt. 22. Cada Profesor cuidará d®* no apartarse del pro
grama aprobado para las asignaturas en cuanto* 3e refiera á 
la naturaleza y extensión de los puntos que ésta ha de con&- 
prender, pero podrá proponer por escrito, para dar cuenta ála  
Junta de Profesores, las variaciones que estime convenientes 
en el programa y número de lecciones. Sobre todas estas 
propuestas la Junta decidirá antes determ inar el^curso, coza 
el fin de proponer á la Superioridad la»modificaciones de los 
programas ó del plan de enseñanza del año siguiente, si hasu
biere lugar á ello.

A rt. 23. Los Profesores están obligados á hacer por si 
mismos, no sólo las explicaciones orales, sino lo»ejercicios 
práticos que señalen los programas respectivos.

A rt. 24? Cuando el numero de alumnos matriculados en 
una clase resulte excesivo, podrá el Director, oyendo al Pro
fesor correspondiente, dividirla en dos secciones, desempeña
das, una por el mismo Profesor, y otra por el A uxiliar ads
crito; teniendo en cuenta que deben ser las mismas horas de 
clase para ambas secciones, con objeto de no hacerlas incom
patibles con las restantes á que hayan de asistir lo» alumnos.

A rt. 25. Los Profesores usarán en los actos oficiales me
dalla de oro pendiente de cordón azul turquí y negro. El Di
rector usará la medalla pendiente de cordón formado de estos 
mismos colores é hilo de oro.

A rt. 26. Todos los Auxiliares y Anudantes á que se refie
ren los artículos 9.° y 14 serán destinados por el Director, 
de acuerdo con el Claustro, á los servicios que les son pro
pios, ya ayudando á los Profesores, ya supliéndoles en enfer
medades, ausencias y vacantes, según está determinado en el 
Real decreto y reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los Ayudantes numerarios ó Profesores auxiliares tendrán 
los mismos derechos ó deberes que los Profesores numerarios, 
cuando se hallen encargados de la enseñanza de una asigna
tura; aplicándose á este caso las reglas prescritas en la Real 
orden de 17 de Enero de 1901, y además, en concepto de Auxi
liares, los siguientes:

1.° Cumplir los deberes que les impongan, tanto este re
glamento como el interior de la Escuela, y obedecer las or
nes de sus Superiores, debiendo presentarse en eHocal en que 
hayan de prestar servicio antes de la hora señalada, y no 
ausentarse sin orden del Profesor de la asignatura]

2.° Encargarse de la corrección^ de los trabajos de los 
alumnos de las clases gráficas y plásticas, siempre^ bajo la 
inspección del Profesor y con arreglo á sus instrucciones;

3.° Auxiliar á los Profesores en los trabajos preparato
rios de lecciones prácticas y durante el curso de éstas]

4.° D irigir los trabajos prácticos que se les encomienden;
5.° Prestar su cooperación y trabajo para cuantas comi

siones y encargos se les confieran que tengan relación con la 
enseñanza. *

A rt. 27. Los deberes de los Ayudantes repetidores y meri
torios son los mismos que se establecen en este reglamento 
para los Ayudantes numerarios.

A rt. 28. Los Ayudantes numerarios sustituirán á los 
Profesores titulares en las asignaturas á que estén adscritos, 
en ausencias, enfermedades’y vacantes; en este último caso 
percibirán una gratificación de 1.000 pesetas anuales, con 
cargo á la dotación de la plaza vacante.

A falta de Ayudantes numerarios podrán encargarse de la 
sustitución, en iguales condiciones, los Repetidores, y á falta 
de éstos, los meritorios.

A rt. 29. Los Profesores y Ayudantes, cuyos servicios no 
sean necesarios durante el todo ó parte de las vacaciones, po • 
drán ausentarse con un simple permiso del D irector, quien 
en caso necesario cuidará de que disfruten todos de esta ven
taja por turno riguroso.

CAPITULO VÍ 

De la Junta de Profesares.
A rt. 30. Constituyen la Jun ta  de Profesores de la Escuela, 

con voz y voto, los Profesores numerarios y además todos 
aquéllos á quienes se ha reconocido este derecho por Real 
orden de 17 de Enero de 1901; 'entendiéndose que la denomi
nación de Ayudante num erario consignada en dicha Real 
orden, de conformidad con el reglamento de 4 de Enero, de 
1900, ha sido sustituidla,, en la ley de Presupuestos del año de

• 1902 y en otras disposiciones dictadas para las Escuelas su
periores, por la de Profesor auxiliar numerario.

A rt. 31. La Presidencia de la Junta de Profesores corres
ponde al Director, y la Secretaría al Secretario de la  Es
cuela.

Corresponde á la Junta de Profesores:
1.° Form ar el reglamento interior de la Escuela y de sus 

. diversas dependencias, los cuales deberán someterse á la  apro
bación de la Superioridad.

2.° Evacuar los informes y realizar los trabajos que le 
pidan el Gobierno1 de S. M. ó el Director de la* Escuela y las 
consultas que por las Diputaciones, Ayuntamientos ú otras 
Corporaciones oficíales se le dirijan sobre instalación y régi
men de enseñanzas de A rtes é Industrias.

3.° Proponer al Gobierno el Profesor que por sil» méritos 
se haya hecho acreedor al premio reglamentario.

4.° Proponer asimismo cuando considere eonve/Honte al 
sostenimiento, utilidad y prosperidad de la Escuela.

5.® Examinar cada trim estre las cuentas presentardte s por 
el Director, antes de aprobarlas ó enviarlas á la Smperf&jt*. idad.

6.° Entender en cuantos asuntos- se le encoiMendhm por 
este reglamento.

7.° La Junta de Profesores tendrá1 además todos- ios áte re- 
chos y preeminencias que otorga á esta» Corporaciones-Ifei le
gislación general vigente.

Art. 32. La Junta de Profesores será convocada por** el 
Director cuando lo estime conveniente1,, y  además siem$*r e 
qus lo pretendan la mitad u&ás uno de1 los Proferes-nurus - 
rarios.

Deberá reunirse en jun ta  ordinaria, por lo menos una v ^  
en cada trim estre, para aprobarla distribución de gastos-éu 
ingresos y examinar las cuentas del anterior. En la ultimar, 
de las juntas ordinarias que se celebre antes de terminar* 
los exámenes de fin de curso, se decidirá,, si hubiere lugar* 
á ello, acerca de las modificaciones pedidas durante el curso* 
porlos Profesores ó que proponga el D irector sobre los pro- 
gramas de la Escuela ú otras m ejorasen la enseñanza*que* 
pueda im plantar la Junta por sí é que hayan d!e someterse1 & 
lo aprobación dte la Superioridad, modificaciones que para>. 
ser efectivas deberán ser aprobadas y anunciadas al p ú M L 
co antes de empezar la matrícula'del curso siguiente.

A rt. 33. Toaos los acuerdos se-tomarán por mayoría a¡b* 
soluta de votos, siendo decisivo el del Director- ó Presidente* 
en los casos de empate. Cada Vocal tendrá siempre* derecho á  ̂ 
hacer constar su opinión en el acta y á formular voto p a r t i 
cular cuando se eleve consulta á lasSuperioridkd.

A rt. 34. La asistencia á la jun ta  es obligatoria para los< 
Profesores, y sólo podrán excusársele concurrir en caso de • 
enfermedad ó de ausencia autorizada.

A rt. 35. No podrá tomarse acuerdo en las ju n tas  de Pro
fesores si no se hallan presentes, por lo menos, la  mitad más^ 
uno délos que tienen obligación de concurrír^sin que nin
guno de los a s is ten te  pueda excusar su voto. Sin embargo, 
si ocurriese el caso de no poderse celebrar sesión*por falta de* 
número-, serán válidbs los acuerdos, sea cual fuere el de los 
asistentes, en segunda convocatoria, haciéndolo-así constar
en la citación.

CAPÍTULO VII 
33*8*1 S e c r e t a r i o .

A rt. 36. Corresponde al Secretario:
1.° Dar cuenta al Director de los-asuntos que se refieran: 

al gobierno y administración de la Escuela, j'-abedecer sus 
órdenes,.

2.° Asistir, como Secretario, á la Junta de Profesores.-
3.® Llevar los libros de la Secretaría referentes al estable

cimiento, en cuanto se* refiere á los alumnos, á lós Profesores * 
y á las enseñanzas.

4.° Extenderlos diplomas, las centificaciones'y comunica
ciones que salgan de da Escuela, con el V.° B.° del Director..

5.° Hacer los asientos de matrículas y exámenes y la. es
tadística referente á lós alumnos y Profesores.

6.° Formar el expediente personal de cada uno de los^em- 
pleados facultativos y administrativos de la Escuela, v asi
mismo de los alumno» premiados, ordenando metódicamente ■ 
su archivo.

 ̂7.° Llevar un copiador de todas las disposiciones legisla
tivas j  de las ordene» de la Superioridad, correspondientes á¡ 
la Escuela.

8.° D istribuir el¡ trabajo entre los empleados de la Secre
taría .

A rt. 37. Por tod&s estos servicios, que no Ife eximirán del 
que le corresponda como Profesor, percibirá la gratificación 
anual de 500 pesetas.

Arf. 38. Un Secretario suplente nombrado*por el Director, 
de acuerdo con el Claustro, sustituirá al afectivo en ausen
cias» enfermedades y vacantes. Durante su interinidad ten
drá los derechos y obligaciones anejas al cargo, y percibirá 
la gratificación correspondiente, cuando la» sustitución sea 
por vacante.

CAPITULO* VIII 
D e l  H a b i l i t a d o . .

A rt. 39. En ©1 último meü de cada año se elegitó  el H a b i
litado para el próximo ejercicio en la forma que se-;establece’ 
en el art. 10.

El cargo de Habilitado estará retribuido con la*gratifica?- 
ción anual de 500 pesetas!

Art. 40. Las obligaciones d®l Habilitado son:
1.a Form ar las nóminas y cobrar deilas oficinas corres

pondientes las asignaciones ordinarias y extraordinarias de: 
personal y material.

2.a Hacer directamente todos los pagos, prezna ordemdeli. 
Director de la Escuela.

3.a Formar las cuentas con arreglo á las prescripciones 
de la ley de Contabilidad, remitiéndolas al Director de*la Es
cuela, para que éste las someta á la Junta de profesor©».

4.a Hacerse cargo de todos los objetos que se adquieran 
para entregarlos, bajo recabo, á los Jefes de las dependencia? j 
y al Conserje en cada caso.

5.a Conservar un inventario general, formado de los ÍJ i- 
ventarios parciales de todas las dependencias, entendíéndose 
directamente para este objeto con los Profesores nombra dos 
Conservadores del m aterial científico y artístico.

6.a Entregar mensualmente* al Directa* y conservar c opia 
con su V.° B.°, del estado de fondos.

A rt. 41. Un Habilitado suplente, elegido en la misma for
ma que el propietario, sustituirá á éste en ausencias J  enfer
medades. Durante, su interinidad tendrá los derechos y obli
gaciones anejos al cargo, y percibirá la gratificación corres
pondiente cuando la sustitución sea por ausencia,

CAPÍTULO IX 
D el Conservador del m aterial artístico.

A rt. 42. El Conservador del m aterial artístico 'recibirá el 
m aterial bajo inventario, que m antendrá al corriente cop las 
altas y bajas que se ,ocasionen, dando parte de ella» ál Direc
tor. Tendrá ordenado y catalogado por p a p ele ta s y  número 

1 de orden todo el material que exista á su cuidado, solicitan-



Gaceta de Madrid—Núm. 124 4 M a y o  190b 471
do, cuando sea preciso, orden del Director para hacer las re
paraciones necesarias, ya en los talleres de la Escuela, ya 
fuera de ellos, y no entregará, sin el oportuno recibo, objeto 
alguno para sacarlo del local, ni aun á sus Superiores jerár
quicos.

CAPÍTULO X
D E  L O S  A L U M N O S

A rt. 43. El examen de ingreso, la matrícula en los estu
dios elementales de Industrias y Bellas Artes, en los Supe
riores de Artes industriales, en las Especialidades y en* la 
Sección de enseñanza de la mujer, los exámenes de prueba de 
curso y los de revalida para obtener el certificado de Prácti
co industrial se han de hacer precisamente en la Escuela á 
la cual correspondo expedir los certificados que á todas estas 
enseñanzas se refieren.

Art. 44. Para ingresar en la Escuela es necesario acredi
ta r  haber cumplido la edad de doce años.

Art. 45. Los derechos de matrícula y académicos para los 
estudios elementales de Industrias y Bellas Artes, y para los 
Superiores de Artes industriales, serán los que respectiva
mente se consignan en el art. 5.° del Real decreto de 28 de 
Febrero y en la Real orden de 6 de Marzo de 1902, con la ex
cepción consignada en favor de los obrero ó hijos de obre
ro por el art. 6.° del Real decreto de 11 de Abril del m is
mo año.

Art. 46. Los aspirantes á ingreso solicitarán éste por me
dio de impresos, que se les facilitarán, y sufrirán el examen 
correspondiente. Deberán acompañar á la instancia la parti
da de bautismo ó certificación del Registro civil, ó en su de
fecto, volante parroquial.

Aprobados del examen de ingreso, consignarán claramen
te en las correspondientes cédulas de inscripción la asigna
tura ó asignaturas que van á cursar.

A rt. 47. Los alumnos que no sean de nuevo ingreso soli
citarán la matrícula en la misma forma que los anteriores, 
acreditando, por medio de las papeletas de inscripción ó exa
men, que han sido alumnos en cursos anteriores.

Art. 48. La matrícula en la Sección artístico-industrial 
de la mujer se liará en las mismas condiciones que la délos 
alumnos.

Art. 49. El examen de ingreso para toda clase de alum
nos consiste en una prueba de escritura al dictado, en que se 
dará la mayor importancia á la Ortografía, y en sumar, res
tar, m ultiplicar y dividir números enteros.

Las notas de calificación de los exámenes de ingreso, así 
como de las asignaturas y reválidas, serán las que determina 
el reglamento de exámenes y grados en las Universidades, 
Institutos, etc., de 10 de Mayo de 1901.

Art. 50. Se dispensará del examen de ingreso para la en
señanza elemental a los aprobados para el ingreso en los Ins
titutos.

A rt. 51. Los alumnos que aspiren á obtener los certifica
dos á que se refiere el art. 43 de este reglamento, deberán su
jetarse, tanto en la matrícula como en el examen, al orden de 
prelación de asignaturas que expresa el art. l.°

Art. 52. Cuando resulte mayor número de alumnos ma
triculados que puestos disponibles en el local respectivo, se
rán llamados á ocupar los que fuesen vacando ios excedentes, 
por orden riguroso de numeración.

Los alumnos de las clases en que haya exceso de m atricu 
lados perderán sus puestos á la quinta falta de asistencia que 
no justifiquen debidamente, quedando desde entonces como 
el último aspirante.

Art. 53. lias clases serán públicas, pero para asisistir á 
ellas sin estar matriculado es necesario el permiso del Pro
fesor.

Art. 54. Todos los alumnos y asistentes á las clases de la 
Escuela tendrán la obligación de guardar el buen orden 
propio de un establecimiento de enseñanza, quedando some
tidos dentro del local al régimen y disciplina académicos.

Art. 55. Los alumnos que falten al orden ó á las demás 
obligaciones que les son propias, serán castigados con arre
glo á la gravedad de sus faltas.

Los castigos que podrán imponerse serán:
Represión privada por el Profesor.
Reprensión pública ante los alumnos de la clase.
Expulsión de la Escuela por el resto dol curso.
Expulsión absoluta.
Inhabilitación para cursar estudios en los establecimien

tos oficiales.
La expulsión temporal ó absoluta y la inhabilitación sólo 

se podrá imponer por la Junta de Profesores constituida en 
Consejo de disciplina. Las dos ultimas necesitan ser confir
madas por la Superioridad.

Art, 56. Cuando eu cualquiera de las enseñanzas haya 
alumnos pensionados, la Dirección de la Escuela comunicará 
álap Corporaciones ó particulares que costeen la pensión las 
noticias que deseen tener acerca de la aplicación y aprove
chamiento de dichos alumnos, y cuidará de que aquellos asis
tan puntualmente á las clases á que deban hacerlo.

A rt. 57. Terminado el curso, comenzarán los exámenes 
ordinarios para los alumnos que lo soliciten.

Designados los Tribunales, locales, horas y días de examen 
por asignaturas, se pondrán de manifiesto estos acuerdos en 
la tablilla de anuncios con ocho días de antelación al primer 
examen.

En la puerta del local correspondiente se fijará todos los 
días la lista de los alumnos que en el siguiente hayan de su
frir examen.

Para todas las asignaturas que se cursan en esta Escuela 
habrá exámenes extraordinarios en la segunda quincena de 
Septiembre, constituyéndose en esta fecha los mismos Tri
bunales que actuaron en lós exámenes ordinarios.

Los alumnos que en los exámenes ordinarios no se presen
taren al segundo llamamiento, no podrán sufrir el examen 
correspondiente hasta los extraordinarios. Si tampoco se pre
sentan al segundo llamamiento de éstos, caducará su ma
trícula.

Art. 38. Los Tribunales de examen de ingreso se forma
rán de un Profesor numerario, del Profesor auxiliar de la 
clase de Aritmética y otro numerario, Auxiliar ó Ayudante.

A rt. 59.^ Los Tribunales de examen de prueba de curso se 
compondrán del Profesor de la asignatura, de oteo Profesor 
numerario de asignatura análoga y de un Profesor auxiliar 
ó Ayudante.

En caso de necesidad, á juicio del Director, podrán consti
tuirse con el Profesor de la asignatura y dos auxiliares. La 
presidencia corresponderá al Profesor más antiguo de la Es
cuela.

A rt. 60. Las prácticas de taller serán juzgadas por un 
Tribunal del que formarán parte el Profesor numerario de 
la asignatura, el Maestro de talleres y otro Auxiliar de las 
asignaturas que tengan más relación con la prueba. \

Art. 61. Para cada una de las asignaturas de la enseñanza 
de la mujer se constituirá un Tribunal con el Profesor encar
gado de la clase y dos Profesores auxiliares ó Repetidores.

Art. 62. Cuando el Director de la Escuela asista á un Tri
bunal será el Presidente del misino, con voz y voto decisivo 
en los empates.

Art. 63. Los exámenes de los alumnos oficiales de las cla
ses orales consistirán en contestar primero á dos lecciones 
del programa, sacadas á la suerte.

^Terminado este ejercicio, los Jueces del Tribunal podrán 
dirigir al alumno las preguntas que consideren convenientes 
hasta cerciorarse del estado de su instrucción y aprovecha
miento. Se preguntará de modo que el alumno no tenga ne
cesidad de entrar en explieacianos prolongadas, que presu
pongan educación literaria.

AJ primero que deba examinarse en cada sesión se le dará 
un cuarto de hora para preparar sus respuestas á las leccio
nes sacadas á la suerte. A los demás alumnos, el tiempo que 
tarde el anterior en dar las suyas, para cuyo objeto cada 
alumno sacará las papeletas al comenzar el examen del que 
le precede y quedará convenientemente separado de los de
más. Ring un examen durará más de veinte minutos.

Las papeletas que salgan no volverán á utilizarse en la 
misma sesión.

Una vez sacadas las preguntas, cualquier intento del alum
no de comunicarse con persona que no sea del Tribunal será 
motivo para anular el examen.

En las clases gráficas y plásticas, el examen para los alum
nos oficiales consistirá en la-revisión de los trabajos ejecuta
dos por ellos durante el curso y en la repetición Je algunos 
de estos trabajos sin corrección del Profesor, exigiendo el 
Tribunal ias explicaciones que acerca de ello considere opor
tunas y necesarias para formar juicio exacto del aprovecha
miento del alumno.

El de prácticas de taller consistirá en examinar los Jueces 
los trabajos hechos por el alumno durante el cur.so, y en un 
ejercicio que demuestre la aptitud del examinando en el ma
nejó le  aparatos y herramientas, según los casos, con las 
explicaciones necesarias para formar concepto de su ins
trucción.

Art. 64. Los juicios de los Tribunales de examen son 
inapelables.

Art. 65. Todos los años se otorgarán premios:
1.° De asistencia, puntualidad y buen comportamiento, á 

propuesta de los referidos Profesores.
2.° De mérito, comprobado por oposición.
Estos premios podrán consistir en un diploma, una canti

dad  ̂en metálico, ó instrumentos, libros ó herramientas del 
oficio ó arte á que corresponda la enseñanza, y serán en nú
mero proporcionado á los recursos con que cuente la Escuela 
para este efecto y al de alumnos examinados y puestos dis
ponibles en las clases.

Los alumnos que hubiesen obtenido la nota de sobresa
liente, con buen cencepto por su comportamiento y puntual 
asistencia durante el curso, según informe dol Profesor res
pectivo, y no hayan obtenido ninguna calificación de sus
penso, tendrán opción á un diploma de honor. El número 
de estos diplomas será de uno por cada 50 alumnos exami
nados, ó de uno por cada clase en aquellas que no reúnan 
este número.

Los ejercicios de oposición para optar á estos premios se 
determinarán en el reglamento interior de esta Escuela, y 
se verificarán inmediatamente después de termiinidos los 
exámenes ordinarios. Estos ejercicios serán juzgados por los 
mismos Tribunales de examen.

La distribución de premios, ya sean de asistencia ó de 
mérito se hará en sesión pública y solemne al comienzo de 
cada curso, ó al reanudar éste después de las vacaciones de 
na vidad..

 ̂Art. 66. Los trabajos hechos por los alumnos eu las prác
ticas de asignaturas y en talleres con materiales facilitados 
por la Escuela, son propiedad de la misma. También podrá 
exigírseles los trabajos, dibujos, etc., que merezcan la cali- 
ficación de sobresaliente.

 ̂Art. 67. No se podrá obtener certificado con validez ofi
cial de las enseñanzas superiores artísticas sin haber obteni
do previamente el de la enseñanza elemental en ésta ó en 
cualquiera otra Escuela oficial.

Art,. 68. todos los años se celebrarán exposiciones de los 
trabajos ejecutados por los alumnos de las clases gnáficas, 
plásticas y talleres.

Los Profesores que designe el Director determinarán los 
trabajos que merezcan figurar en ellas.

Art. 69. Cuando su estado económico lo permita, la Escue
la deberá concurrir, no sólo á ias Exposiciones nacionales de 
Bellas Artes, sino á las universales que se celebren, tanto en 
España como en el extranjero.

Si algún trabajo de los que figuren en estas Exposiciones 
fuese vendido, previa autorización de la Superioridad, su 
importe se distribuirá: mitad para material de la Escuela, y 
la otra mitad se repartirá proporcionalmente entre el Profe
sor y los alumnos que lo hayan ejecutado, á juicio de la Jun
ta de Profesores.

Art. 70. La reválida para obtener el certificado de apti
tud en especialidad determinada ó de Práctico industrial, 
consistirá en dos ejercicios, uno oral y otro práctico, que se 
determinarán en cada caso.

El Tribunal para estas reválidas se constituirá con el Di
rector de la Escuela, dos Profesores numerarios y dos Auxi
liares.

Art. 71. Para obtener el certificado de Práctico industrial 
ó el correspondiente á las enseñanzas elementales de Bellas 
Artes, será necesario acreditar antes del examen de reválida 
haber aprobado la asignatura de Francés, lectura y traduc
ción, en el Instituto general y técnico ó en cualquier otro es
tablecimiento público en que oficialmente se dé esta ense
ñanza.

CAPITULO NI 

Del personal administrativo.
Art. 72. El Escribiente ejercerá las funciones de su cargo 

á las órdenes inmediatas del Secretario y superiores del Di
rector.

Art. 73. El Conserje es el jefe inmediato de todos los de
pendientes de la Escuela y el responsable del buen servicio 
mecánico y dependencias de la misma.

Art. 74. Corresponde al Conserje:
Recibir y conservar bajo inventario todo el mobiliario de la 

Escuela y menaje de todas las clases y dependencias.
Vigilar cuanto se refiera á la policía del establecimiento. 
Llevar diariamente cuenta de la asistencia y puntualidad 

de los dependientes, dando parte al Secretario de las faltas 
que resulten.

Efectuar y acreditar los gastos menores, rindiendo cuenta 
mensual al Habilitado de la cantidad alzada que para este fin 
le entregue al comenzar el mes.

Art. 75. Las obligaciones de todo este personal se deter
minarán en el reglamento interior.

Madrid 28 de Abril de 1905.:=Aprobado por S. M .= C a r l o s  
Ma s í a  C o r t e z o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia que con fecha 5 del mes de Abril 

anterior eleva áeste Ministerio D. Luis Caminer Pre
sidente de la Cámara de Comercio é Industria v Val
depeñas, suplicando se declare: 1.°, que los esmbleci- 
mientos industriales, estén 6 no abiertos al p.bélico, 
que posean en propiedad pesas y medidas y úrlies de 
pesar y medir debidamente contrastados, y pay a n la 
cuota de subsidio correspondiente á la indust; -v» que 
en ellos se ejercite, son locales exceptuados d-- a in
tervención administrativa para las operaciones • e en 
ellos se ejecuten, siempre que estén estas o por iones 
comprendidas en los actos necesarios para el e .. cicio 
de la industria por que se satisface lajrmatrícL , 2.°,
que en estos locales quede reducida la inves; ción
administrativa á impedir que se ejecuten actos .3 no 
estén comprendidos en los necesarios para el e , - ciclo 
de esta industria; 3r 3.°, que, por tanto, lo mis o en 
las ventas que en las compras que los dueños o istos
locales ejecuten, estarán exceptuadas del pago m i a r 
bitrio, siempre que se cumplan las anteriores c< . Alcio
nes y la operación se ejecute en local exceptuado.

Resultando que el citado Presidente, en su in .; acia, 
manifiesta que las diferentes disposiciones por • e ac
tualmente se rige el arbitrio mimio'pxl de pesa; me
didas produce tal confusión cu la avocación de ••• s re
gla á cada paso particular, que los Tribunales * ven 
en difícil situación para aplicar el derecho; qu 1 si
tuación debe desaparecer, para tranq nilidad do i.i in
dustria, para que no se dé el caso anormal que mi pue
blos de una misma Nación se apliquen reglas ó i Tren
tes de derecho; que para ello es absolutamente Indis
pensable que por el Poder central se aclaren loa - ' cali
nos de esta confusa legislación do modo que m lepa 
lugar á duda sobre lo que se entiende por loca cep
illado, por operación exenta, por derechos del •• aici- 
pio, para que, sin mermar los legítimos de éste, i . que
den olvidados ios respetables, por todos eoncea- , de 
la industria; que á este dudoso estado de cosas aco
sarlo darle una solución, sea ésta cual sea, todo mos 
sostener el actual estado, inoompatlVde con loe lée
nos principios de derecho y con la tranquilidu > los 
industriales; que dentro de las modernas teorí - fbre 
este arbitrio, reflejadas en las disposiciones pos- ores 
al decreto de creación de este impuesto, es ir ó «ahle 
que lo más esencial es la determinación de lo que a en
tiende por local exceptuado de la invesíigaeiói nitor- 
vención administrativa; porque si se logra definir con 
fundamento legal este concepto, se habrá comegiiido 
todo lo necesario para demostrar las operaciones que 
se deben considerar como exceptuadas y las q o lo 
lo están; que esta clasificación le sirve de ba ' a r 
tículo 2.° del Real decreto de 7 de Junio de 1 - : que 
en él se habla de ventas ó transferencias, y po le se 
supone que el legislador pensó en algo más qu • v las 
ventas que pudieran ejecutarse, y en este to; - . -i > no 
cabe pensar más que en las demás manifestar' de 
la transmisión de dominio de las cosas en las •• oras 
que en ellos se verifiquen; que esto es inducía * , ha
blar de ventas ó transferencias; si no se refiere . ; que 
á aquéllas, sobraba la segunda expresión ó se ? olió 
una redundancia, que es que el legislador hac; m, lla
mamiento también para las demás transiere rutes que 
se ejecutaran en concepto de excepción; que •. juris
prudencia administrativa posterior así lo vieu ; ya re
conociendo desde el momento que en la Real a i en de 
12 de Julio de 1897 se traza claramente el boca de lo 
que se entiende por local exceptuado de la investiga - 
ción administrativa, y este concepto espera q tenga 
su completo desarrollo en nueva disposición c m com
plete esa legislación; que para la libertad de T indus
tria, traducida en libertad de contratación, o u, o hi
tamente necesaria la existencia del local excep u o; de 
otra manera sería imposible su vida, y el inda : J-i ve
ría constantemente intervenidas sus opernc-» '.-m por 
un tercero que, presenciándolas, las entorpece , pone 
traba enorme á su desarrollo; que á este fin cumple la 
determinación del local exceptuado, y por en T da las 
operaciones que en él se verifiquen; que se determine 
este local por la contribución industrial, que compren
derá todos los conceptos que abarque la indo mi a que 
en el local se ejercite; la posesión de su propiedad de 
útiles de pesar y medir necesarios para el ej-v- cicio de 
la industria, perfectamente legales y contrastados, y 
que las operaciones se ejecuten precisamente en el lo
cal propio del industrial; que dentro de estas condicio
nes se cumplen absolutamente todos los requisitos del 
mencionado Real decreto, y las operaciones, sean de la 
clase que sean, están exceptuadas de pago, porque 
lo está el local donde se ejecutan de la intervención 
administrativa; qué locales gozarán de esta excepción; 
en su concepto, todos los que cumplan las eondiekr
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nes que deja apuntadas, sean de comercio, sean indus
triales; que el Real decreto de 1891 dice en su art. 8.°: 
«los establecimientos industriales y de comercio», luego 
comprende á unos y á otros, que á la vez algunas veces 
pueden serlo, y siempre quedan amparados por tan im
portante disposición; que de grande controversia ha 
sido esta disposición, que le parece tan sencilla; pero 
debe tenerse en cuenta que los Alcaldes no son parcos 
en allegar derechos para el Municipio, aunque para 
ello hayan de truncar las más rudimentarias máximas 
de gramática; que es, pues, necesario que punto que no 
le parece dudoso sea también aclarado, para que no dé 
lugar á pleitos que degeneran en recursos contencio
sos, con desprestigio del derecho; que, finalmente, las 
compras que estos establecimientos ejecuten están ex
ceptuados ó no; que con lo dicho le parece resuelto el 
problema, que no cabe duda, pero que es necesario sea 
aclarado por el Poder ejecutivo, que es el encargado de 
hacerlo, para suplir las deficiencias que se cometieron 
al crear el impuesto; que en su concepto, desde el mo
mento que el arbitrio no se devenga jamás cuando las 
operaciones tienen lugar en un local que goza las con
diciones de excepción, cuando la Administración care
ce de acción para intervenir las operaciones que en él 
se ejecuten, dicho queda que todas las operaciones es
tán exceptuadas del pago del impuesto, sean compras, 
sean ventas, pues para todas alcanza el derecho de asi
lo que representa esta situación de local exceptuado, 
siempre que estas operaciones sean necesarias y com
prendidas en la industria por que se satisface la matrí
cula industrie!; que de otra manera la situación de lo
cal exceptuado sería incompleto, sería sólo para deter
minadas operaciones, y llevaría tal confusión de dere
chos que ocasionaría graves perturbaciones para la in
dustria; que en determinadas industrias, como la de la 
fabricación de vino, la cobranza del arbitrio sería difí
cil, porque la cantidad de aparatos de que necesitaría 
proveerse el Ayuntamiento sería tal que no le reporta
ría beneficio alguno la cobranza del arbitrio, siéndole 
difícil el desempeño de su cometido, y algunos especia
les, como la bascule-puente, de que no hay más reme
dio que usar para poder terminar en tiempo hábil una 
vendimia; y termina con la súplica de que se deja he
cho mérito.

Considerando que á este Ministerio, oyendo al de 
Hacienda y al Consejo de Estado cuando lo estime 
oportuno, toca resolver las dudas y reclamaciones so
bre recargos ó arbitrios municipales, en virtud de lo 
dispuesto en el and 153 de la ley de 2 de Octubre de 

.1877 y en el apartado 2.° del art. 8.° del Real decreto de 
15 de Agosto de 1802:

Considerando que la cuestión planteada en la instan
cia de la Cámara do Comercio de Valdepeñas viene li
mitada á fijar y determinar el verdadero alcance del 
artículo 8.° del Real decreto de 7 de Junio de 1891, que 
regula el arbitrio de pesas y medidas:

Considerando que el citado art, 8.° dispone «que en 
los establecimientos industriales y de comercio abiertos 
•al público podran hacerse uso de pesas y medidas y 
útiles de posar y medir propios ele los mismos estable
cimientos para las ventas que en ellos se realicen de 
de los frutos y efectos que sean objeto de su tráfico^ 
sin que por consecuencia estén sujetas al pago del ar
bitrio las transacciones de este género; pero fuera de 
este caso, no será permitido á los contratantes valerse 
de las pesas y medidas y útiles de pesar y medir de su 
propiedad, y menos de los de otro que no sea el arren
datario, siempre que el arbitrio se hallare establecido»:

Considerando, por tanto, que la excepción que el 
precepto transcrito otorga á ios establecimientos in
dustriales alcanza á todas las ventas que en los mismos 
se realicen de los frutos y efectos que sean objeto de su 
tráfico:

Considerando que la palabra «ventas» ha hecho du
dar del alcance de la excepción sobre si esta compren
de, no sólo la venta de los productos elaborados, sino 
las que se verifiquen para surtir á los mismos estable
cimientos de las primeras materias necesarias para la 
industria objeto de su tráfico:

Considerando que si bien semejante duda desaparece 
con i a palabra «transacciones», que á continuación se 
emplea, la cual comprende tanto á las ventas como á 
las compras, la misma fué por completo aclarada por 
la Real orden de este Ministerio de 12 de Julio de 1897, 
dictada con motivo de una instancia elevada por el 
Ayuntamiento de Cebreros (Avila) solicitando se acla
raran algunas dudas que se le ofrecían para la exac
ción del arbitrio de pesas y medidas:

Considerando que en dicha Real orden se declaró: 
«1.°, que los establecimientos industriales que usen me
didas propias de los mismos están exentos de pagar el 
arbitrio, conforme el art. 8.° del Real decreto y regia 
3.a de la Real orden de 24 de Septiembre de 1892, sean 
cualesquiera las ventas que verifiquen, destínense ó no 
al consumo ó exportación las especies, puesto que la

transferencia, objeto del arbitrio, tiene efecto en un lo
cal exceptuado; poro aquella operación ha de efectuar
se por los propios establecimientos ó sus compradores, 
y la mereancia ó especio transferida, comprendida en 
la industria que se ejerce en el local que reúna las con
diciones necesarias de excepción, y 2.°, que los dueños 
de establecimientos industriales, cuando verifiquen 
compras dentro ó fuera de los mismos, estén sujetos al 
pago del arbitrio, si para celebrar estas transacciones 
no tienen autorización, por hallarse comprendidas las 
compras en uno de los actos necesarios de la industria 
por que satisfacen matrícula, y asimismo podrán hacer 
uso de sus pesas y medidas legales en el caso que su 
industria lo requiera, pero no fuera del establecimien
to, sino en un local, que es á donde se limita la excep
ción para las transferencias y para el uso de los instru
mentos de pesas y medidas»:

Considerando que con arreglo á la segunda conclu
sión de la Real orden citada fijando el alcance de la ex
cepción consignada en el art. 8.° del Real decreto de 7 
de Junio de 1891, no cabe duda que dicha excepción 
alcanza tanto á las ventas como á las compras que se 
realicen por los establecimientos industriales que re- 
unan las condiciones necesarias, y tengan dichas com
pras por objeto adquirir los productos necesarios para 
la fabricación ó industria:

Considerando que no existe contradicción entre lo 
anteriormente expuesto y la conclusión 4.a de la repeti
da Real orden de 12 de Julio de 1897, supuesto que el 
alcance de esta conclusión no es otro que declarar su
jetos al pago del arbitrio todos los demás productos 
que no se destinen al consumo inmediato que se reco
lecten en el término municipal y que sean adquiridos 
por otros establecimientos ó entidades que carezcan de 
los requisitos ó condiciones exigidas para gozar de la 
excepción:

Considerando que dicha conclusión 4.a, al fijar la 
cuota que han de pagar tales productos y someterlos á 
tributación, establece la regla general, confirmatoria 
de la excepción contenida en la cláusula 2.a de la mis
ma disposición, en favor de los establecimientos indus
triales:

Considerando que no puede darse otra interpretación 
á la repetida conclusión 4.a, pues es absurdo suponer 
que una misma disposición contenga prescripciones 
contradictorias entre sí hasta el extremo de anularse 
unas á o to s :

Considerando que ya por la regla 3.a de la Real orden 
de 24 de Septiembre de 1892 se declaró que están com
prendidos en la exención del art. 8.° del Real decreto de 
7 de Junio de 1891 aquellos industriales ó comerciantes 
matriculados en los registros de la contribución para 
ejercer la industria y comercio á que se dediquen, siem
pre que figuren en dicha matrícula por todos los con
ceptos que abarque su industria ó comercio, cuya re
gia comprende lo mismo á las ventas que á las compras 
que dichos industriales verifiquen:

Considerando que el Real decreto de 7 de Junio- de 
18S1 no creó el impuesto de pesas y medidas, sino que 
reguló su imposición, pues dicho arbitrio figura entre 
los que enumera el art. 137 de la ley Municipal, estan
do sujeto á lo que para su exención y validez determi
na el propio artículo:

Considerando que la base de este arbitrio es el ser
vicio que los Ayuntamientos ó arrendatarios prestan 
pesando y midiendo los frutos objetos de transacción, 
claro es que desde el momento en que el servicio no se 
presta, como sucede con los establecimientos industria
les, á quienes el reglamento autoriza para tener pesas 
y medidas propias, debidamente contrastadas, carece 
el arbitrio de los requisitos que para su validez exige 
la regla 1.a del art. 137 de la citada ley Municipal:

Considerando que de acuerdo con lo que se deja ex
puesto, el Consejo de Estado emitió sus dictámenes de 
30 de Septiembre de 1902 y 13 de Febrero siguiente en 
reclamaciones análogas á la formulada por la Cámara 
de Comercio de Valdepeñas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
í.° Que con arreglo al art. 8.° del Real decreto de 7 

de Junio de 1891, los establecimientos industriales y 
que satisfagan la cuota de subsidio correspondiente á 
la industria que en ellos se ejerza están exceptuados 
del pago del arbitrio de pesas y medidas por las expor
taciones y ventas que realicen de sus productos, así 
como por las compras que efectúen de las materias ne
cesarias para su industria, siempre que unas y otras 
operaciones se verifiquen en los mismos establecimien
tos y estén comprendidas en los actos necesarios para 
el ejercicio de la industria por que se satisface la ma
trícula, y las pesas y medidas que se utilicen sean pro
piedad de los mismos establecimientos y se hallen de
bidamente contrastadas.

2.° Que como tales establecimientos industriales y 
de comercio abiertos al público deberán ser reputadas 
para los efectos de que se trata las fábricas ó bodegas

de vinos cuyos dueños tributen por el concepto eorres; 
pendiente de la contribución industrial; comprendien
do, por consecuencia, á las ventas, exportaciones y  
compras que se verifiquen en estos establecimientos 
la excepción á que se refiere el art. 8.° del Real decreto 
de 7 de Junio de 1891, según se determina en la con
clusión anterior; y

3.° Que esta disposición se publique en la G a c e t a  
de  M a d r id  con el carácter de general.

De Real orden lo digo á V. S. paya su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarda á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1905.

BESADA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obran 

públicas el expediente sobre condonación de una multa* 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante por el retraso del tren correo 
número 72 el día 18 de Agosto de 1903, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 14 de Enero de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid, Zaragoza y Alicante por el Gober
nador de la provincia de Sevilla á causa del retraso con 
que llegó á la citada capital el tren núm. 72, procedente 
de Mérida, el día 18 de Agosto de 1903; asunto remitido 
á informe del Consejo por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 de Septiembre de 1904.
7 El Jefe de la tercera División de ferrocarriles dijo al 
Gobernador de la mencionada provincia que el citado 
tren había terminado su marcha con un exceso de re
traso de cuarenta y seis minutos sobre la tolerancia, y 
que aun cuando el Ingeniero encargado de la línea en
tiende que dicho retraso no era penable, porque su
mando el tiempo que se concedía al 72 para esperar en 
Mérida al 52 y el perdido por causas justificadas, se 
obtenía una cantidad superior á los cuarenta y seis mi
nutos, él opinaba de modo contrario, fundándose en 
que el 72 esperó en Mérida mucho más tiempo que el 
que tenía autorizado, y aumentó luego en la marcha la 
velocidad de modo exagerado para ganar una hora, lo 
que consideraba circunstancia agravante; y como con
secuencia de todo ello proponía se multase á la Compa
ñía en la cantidad de 500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, detalla las cau
sas del retraso, y manifiesta que deben rebajarse los 
minutos perdidos por toma de agua de dos máquinas y 
precauciones en la vía, de lo cual resulta que el retraso 
oficial es menor que la tolerancia.

La Comisión provincial desestimó las razones adug 
cidas por la Compañía y propuso se la multase en las 
500 pesetas, y el Gobernador impuso esta multa.

La Compañía solicita la condonación, y manifiesta en 
su escrito que el informe de la Comisión provincial no 
la ofrece garantías de imparcialidad, porque ella sos
tiene pleito civil con la Diputación.

El Negociado dice que tren 72 esperó en Mérida una 
hora seis minutos más de lo que está autorizado, y que 
como resulta comprobado que ganó en la marcha una 
hora, aumentando la velocidad reglamentaria de un 
modo exagerado, la Compañía ha incurrido en respon
sabilidad y no procede la condonación de la multa.

La Sección, considerando que las Compañías no pue
den permitirse la libertad de alterar á su capricho las 
disposiciones de la Superioridad, y que en el presente 
caso resultan notablemente alterados, tanto por lo que 
se refiere á la espera en la estación de Mérida, como á 
la marcha señalada al tren en su itinerario, opina que 
no deben las faltas que esto supone quedar sin correc
tivo.

Cierto que el tren terminó su marcha con un retraso 
que no excede á la tolerancia; pero hay que fijarse que 
la tolerancia se ha invertido en este caso precisa
mente en infringir las órdenes de la Superioridad, es
perando en Mérida el tiempo que no debió esperar.

En virtud de lo expuesto, acordó consultar á la Supe
rioridad la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por el Gobernador de Sevilla 
á causa del retraso con que llegó á dicha capital el 
tren núm. 72, procedente de Mérida, el día 18 de Agos
to de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone,»

De Real orden lo comunico á V, L para su conocí:
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miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer que se construyan por el sistema de ad
ministración las obras de afirmado, las accesorias y 
los acopios para conservación del trozo segundo de la 
carretera de Villoldo á Santillana, en la provincia de 
Palencia, por su presupuesto de ejecución material de 
80.726*30 pesetas, que aumentado en el 3 por 100, se 
gún dispone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, 
resulta un total de 83.148*09 pesetas.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios,guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se construyan por el sistema de admi
nistración las obras de explanación y las de fábrica de 
la carretera de Castejón de Monegros á la de la Almol- 
da á la Venta de los Petrusos, en la provincia de Hues
ca y Zaragoza, por su presupuesto de ejecución mate
rial de 91.389*06 pesetas, que aumentado en el 3 por 
100, según dispone la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1901, resulta un total de 94.131*56 pesetas.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se construyan por el sistema de adminis
tración las explanaciones y obras de fábrica del trozo 
segundo de la cuarta sección, entre Morón y Algodona
les, de la carretera del kilómetro 456 de la de Madrid á 
Cádiz á Algodonales, en la provincia de Sevilla, cuyo 
importe de ejecución material asciende á la cantidad 
de 96.704 pesetas, que aumentado en el 3 por 100, se
gún previene la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, 
resulta un total de ejecución material de 99.605*12 pe
setas.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o . Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros, y en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Noviembre de 
1886, ha tenido á bien disponer que se ejecuten por el 
sistema de administración las obras de afirmado, ac
cesorias y los acopios del trozo segundo de la carretera 
de la estación de Palma del Río á la de Fuenteovejuna 
al Castillo de las Guardas, provincia de Córdoba, por su 
presupuesto de ejecución material, importante 33.921*68 
pesetas, que aumentado en el 3 por 100, según dispone 
la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un 
total de ejecución material de 34.939*33 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo prevenido en 
el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha teni
do á bien disponer se ejecuten por el sistema de admi
nistración las obras de afirmado de los trozos segundo 
y tercero de la carretera de Carmona á Villaverde del 
Río, en la provincia de Sevilla, cuyo importe material 
asciende á la cantidad de 94.768*06 pesetas, que au
mentado en el 3 por 100, según dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de ejecu
ción de 97.611*10 pesetas.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se lleven á cabo por el sistema de ad
ministración las obras que faltan ejecutar en el trozo 
primero de la sección de Valverde á Calañas de la ca
rretera de Valverde del Camino á la frontera de Portu
gal, en la provincia de Huelva, cuyo importe de ejecu
ción material asciende á la cantidad de 77.835 pesetas 
17 céntimos, que aumentado en el 3 por 100, según pre
viene la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta 
un total de ejecución de 80.170 pesetas 23 céntimos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1905* VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha 
tenido á bien aprobar el proyecto de terminación de 
las travesías de Dena y Cambados, en la carretera de 
Gondar á Villagarcía, provincia de Pontevedra; dispo
niendo al propio tiempo que las obras se construyan 
por el sistema de administración por su presupuesto 
de ejecución material de 15.556*46 pesetas, que aumen
tado en el 3 por 100, según preceptúa la Real orden de 
13 de Diciembre de 1901, resulta un total de ejecución 
material de 17.889*93 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), en virtud de lo 
que dispone el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, 
de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien disponer se ejecuten por el siste
ma de administración las obras de afirmado y de fábri
ca del trozo segundo de la carretera de Aguilar á la es
tación de Horcajo, provincia de Córdoba, cuyo presu
puesto de ejecución material es de 69.890*65 pesetas, 
que aumentado en el 3 por 100, según dispone la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de 
ejecución material de 72.077*39 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid L° de Mayo de 1905. VADILLO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La circunstancia de ser muchos los pue
blos perjudicados por la sequía experimentada en los 
dos últimos meses ha hecho que sean innumerables las 
peticiones de Diputados, Gobernadores, Alcaldes, con
tribuyentes y otras personalidades, que solicitan la 
pronta ejecución de obras públicas como remedio á 
los males propios de la crisis agraria.

En muchos sitios las lluvias generales de Abril no 
han bastado para poner término á esos males, y así no 
es de extrañar que continúen llegando á este Ministerio 
multitud de súplicas en demanda de trabajo.

No es fáeil, por la sola enumeración de las desdichas 
que sufre una comarca, discernir cuáles sean los pue
blos más necesitados de tal clase de auxilios, puesto 
que á veces podrán ejercitarse con fruto las iniciativas 
privadas, ya distribuyendo socorros, ya emprendiendo 
obras ó industrias que den ocupación á los jornaleros, 
y en otros pueblos no será posible nada de esto, ó no 
lo será en la medida necesaria.

Constituye, pues, un motivo de demora en el despa
cho de esas peticiones la incertidumbre en que la Ad 
ministración central suele encontrarse hasta que ob
tiene respecto á cada caso todos los datos que permiten 
Cuzgar si es ó no procedente la inmediata ejecución de 
una obra pública que, por no figurar en los planes del 
año actual ó por otra causa cualquiera, no puede califi
carse de interés preferente.

En vista de esto, y á fin de normalizar este servicio, 
descartando del mismo prácticas que pudieran reputar
se viciosas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

No se atenderá petición alguna relativa á obras por 
administración que no venga por conducto del Gober
nador, quien, después de oir el parecer del Ingeniero 
Jefe de la provincia, informará de oficio, detallando 
aquellas circunstancias que permitan comprobar si la 
obra de que se trate merece ó no atención preferente, 
habida cuenta de las que se hallan sin construir en la 
provincia, y si resulta de necesidad y eficacia recono
cidas para aliviar la crisis obrera en la región donde 
habrá dé construirse.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Mayo de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A L O S  NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

El canal no está libre, permaneced fuera.—La bandera del morro de la escollera S. arriada.
De noche: Puede usted e n tra r .—Una luz blanca debajo de la luz roja baja de la cabeza de la escollera S.El canal no está libre, permaneced fuera.—Una luz verde debajo de la luz roja baja de la cabeza de la escollera S.
Señales de abrirse las puertas d e l d o ck  G ran ville.
Las señales siguientes indicando la apertu ra  de las puertas del dock Granville se hacen á la entrada de dicho dock:De día, una bola negra; de noche, dos luces rojas verticales; el canalón o está libre para los buques que vienen de fuera. (Esta señal se hace para dejar libre el canal á los buques que vayan á salir de los dock Granville ó W ellington).De día, un gallardete; de noche, dos luces blancas v e rtica les; el canal está libre para los buques que vienen de fuera. Los buques en el puerto exterior no deben en trar ni a travesar el canal_cuando las puertas del dock están abiertas, antes que esta señal haya sido hecha.
Cuaderno de Faros núm . 4, pág. 26.Derrotero núm . 25, pág. 484.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E s p a ñ a .

Islas S isargas.—L uz.—A lcance lum inoso.
_ Núm. 242, 1905.— Según noticias del Comandante del cañonero Marqués de Molins, comisionado para estudiar el a lcance luminoso de la farola de Islas Sisargas, en la noche del 6 de Febrero últim o, con todo despejado, noche clara y sin luna y en inmejorables condiciones de transparencia la a tmósfera, vieron la citada luz á 25 millas de distancia.

Aviso número 31, grupo 9 de 1905.Cuaderno de Faros, serie A, pág. 72.
M A R  B Á L T I C O  

A S ean an ia .
B ahía de E ckern fórde.—M arca  de día.

Avis aux Navigateurs, núm. S I /5 10. París, 1905.
Núm. 243, 190.0. —El molino de Ludw igsburg, situado cerca de Klein Waabs, á la entrada de. la bahía de Eckern- fdrde, que había sido incendiado en 1904, ha sido reconstru ido y dotado de una rueda ó hélice en vez de las alas. Constituye de nuevo una buena marca.
Posición aproximada: 54° 32' 2" N. y 16° 11' 18'' E.Carta núm . 701 de la Sección II.

OCÉANO PACÍFICO 
O a lle .

Sistem a uniform e de balizam iento*
Avis aux Navigateurs, núm. 80/506. París, 1905.

Núm. 244, 1905.—-Según el sistema internacional de balizamiento, que ha sido establecido en Chile, las boyas y balizas, sirviendo de guia á los navegantes, presentaneos caracteres siguientes:
Las marcas que se dejan por babor á la entrada de un puerto, canal ó r:o, son cilindricas, piañas ó de una forma aproxim ada y de color negro.
Las marcas que se dejan por estribor en las mismas c ircunstancias, son cónicas ó piramidales v de color rojo.
Las marcas que están enmedio de un canal v que se puede pasar por ambos lados de ella, son esféricas v pintadas á bandas negras y blancas.
Las m arcas de una misma especie no son absolutamente idénticas. La principal característica es la forma plana en las marcas de babor y la forma puntiaguda de la parte superio r en las de estribor.
Las boyas y generalm ente las balizas llevan en su parte superior una m ira de la misma forma y color que ellas.Sobre el cuerpo de la boya está pintado, con grandes letras blancas, el nombre del peligro que ella señala.
Las balizas destinadas á m arcar rocas de poca extensión, ó colocadas en tie rra  y no debiendo necesariamente ser vistas a gran  distancia, son postes llevando en su parte superior una m ira y todo pintado del color reglamentario. Si están expuestas á vientos ó corrientes muy fuertes, estas valizas podrán tener la forma de trípodes.
Las balizas de dirección y enfilación tienen en general la forma y el color correspondiente á su posición.
Los restos de buques, peligrosos para la navegación, se señalan con una boya esférica, ó en su defecto, con una c ilin drica pintada de verde, con ó sin mira. Estas boyas de restos 

serán por consiguiente piriformes, verdes, con la inscripción «Naufragio» sobre una faja blanca v sin mira.
Las boyas de amarre de cuarentena son am arillas y las destinadas á los buques cargados de m aterias explosivas son rojas. En general, no hay más que una para los dos usos y es roja. J
Nota. La expresión «á la entrada . cuando se tra ta  de un canal de dos entradas, debe ser entendida siguiendo la dirección de la corriente de marea creciente.
En el Estrecho cíe Magallanes, ¡as designaciones babor y estribor se aplican á un buque que viene del Atlántico, y en los^canales laterales, á. aquellos que hacen rumbo hacia el N. ̂ Esto no^se refiere más que al canal principal que indica la 

derrota. En los canales secundarios, el balizamiento sigue la regla general.
La forma de la marca, tiene mas im portancia que su color. Para las balizas, puede variar el color según el que tenga el fondo ó terreno en que se vean proyectadas.
La forma de la m ira prevalece sobre la de la boya ó baliza que la soporta; estas ultim as pueden accidentalm ente diferir de las reglam entarias.Derrotero núm. 12.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante la primera quincena del corriente mes*
Pesetas.

JUBILACIONES  .
D. Antonio Moreno Baró, Jefe de Adm inistra

ción de tercera clase, Delegado de Hacienda.
Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 4.500 pesetas, tres quintos del regu
lador de 7.500.....................................................  4.500

D. Manuel María Ramón Rufo, Ayudante prime
ro de Obras públicas, Jefe de Negociado de ter
cera clase. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.800 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 3.500.......................................  2.800

D. José María Aguinaga y  Lejalde, D irector de 
Sección de primera clase del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 2.800 pesetas, cuatro quintos del
regulador de 3.500.............................................. 2.800

D. José Sepúlveda y Trujillo, Delegado de V ig i
lancia. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 2.400 pesetas, tres quintos del
regulador de 4.000.............................................. 2.400

D. Martín Alcocer y Alcalde, Portero segundo 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo. Se le de 
clara con derecho al haber pasivo anual de
1.000 pesetas, cuatro quintos del regulador de
2.00 0   1.600

D. Antonio Bonilla y  González, Conserje de la
Comisión Geológica del Mapa de España. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, tres quintos del regulador 
de 2.000................................................................  1.200

Importan las jubilaciones...............  15.300

PENSIONES DEL TESORO
Doña Mariana de la Escosura y Tablares, viuda, 

huérfana de D. Luis, Presidente que fué de la 
Junta Consultiva de Minas. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 3.125 pesetas
anuales ■.....................................................  3.125

Doña Fernanda O'Mulrrián y Colarte, viuda, 
huérfana de D. Carlos, Oñcial de la clase de 
segundos del Ministerio de Estado. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de
2.500 pesetas anuales..........................................  2.500

Doña Corina Muciarelli Luirqui, viuda de Don 
Manuel José Quintana, Cónsul de España que 
fué. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia de 1.875 pesetas anuales........................  1.875

Doña Justa López y López, viuda de D. Remigio 
Gil Muñoz, Magistrado que fué. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales.......................................................  2.500

Doña Luisa Varela y Meidek, viuda de D. Bal
tasar Mogrovejo y Tineo, Director de Sección 
de primera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia
de 1.500 pesetas anuales..................................... 1.500

Doña Hipólita Martínez Fernández, viuda de 
D. Antonio Ginés Gil Fernández, Registrador 
que fué de la propiedad. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas

anuales....................................................................  1.537
D. Augusto Alvarez Novoa, huérfano, incapaci

tado, de D. Pedro, Magistrado que fué de la 
Audiencia de lo criminal de San Mateo. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
700 pesetas anuales.......................   .*•:** ^90

Doña Amalia, Doña Carmen y Doña Casimira 
García Díaz, huérfanas de D. Nicolás, Oficial 
de tercer grado que fué del Cuerpo de A rch i
veros, Bibliotecarios y Anticuarios. Se les de
clara con derecho á la pensión vitalicia de
625 pesetas anuales............................................  625

Doña Ramona Larroca y Martínez, viuda de 
D. José Molineti y Cano,Ayudante primero de 
la repostería déla Casa Real. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 437 pesetas 
50 céntimos anuales..........................................  437‘50

Importan las pensiones del Tesoro. . .  14.637c50

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Leopolda Sater y García, huérfana de 

D. José, Oficial quinto de Hacienda. Se le de
clara pensión de Montepío de Oficinas de  375

Doña Mercedes de Gelis y Gómez, viuda de Don 
José Díaz, Ayudante de Obras públicas. Se le 
declara pensión de Montepío de Correos d e . .. 950

Doña Juana Gutiérrez Echeverri, viuda de Don 
Enrique Plata y Lucas, Sobrestante dp Obras 
públicas. Se le declara pensión de Montepío de
Correos de...............................................   559

Doña Rosario, Doña Luisa y Doña P ilar Bernal- 
do de Quirós Benavides y Maestre, huérfanas 
de D. Francisco, Oficial cuarto de Hacienda.
Se les declara pensión de Montepío de Ofici
nas de...................................................................  500

Doña Ana P iñal y Barcia, viuda de D. Manuel 
Muñoz Obispo y Díaz, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se le declara pensión de Montepío de
Oficinas d e .........................................................  500

Doña María, D. Alfonso, Doña Carmen y Doña 
Concepción Alvarez y Diez de Tejada, huérfa
nos de D. José, Presidente de la Cancillería de 
Valladolid. Se les declara pensión de Montepío
de Ministerios de..................... _......... ;    • 2.000

Doña Fausta Suárez Vivas y Dona María Luisa 
Rubio y Suárez, viuda y huérfana respectiva
mente de D.'José Rubio Sánchez, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos, 
jubilado. Se les declara la pensión de Monte
pío de Correos de................................................  2.000

Doña Luisa Herrera Guarás, huérfana de D. Ra
món, Oficial de Hacienda. Se le declara pen
sión íntegra de Montepío de Oficinas de  750

Doña Dolores Amoedo Domínguez, viuda de Don 
José Domínguez, jubilado de Obras públicas.
Se le declara pensión de Montepío de Co
rreos de................................................................. 1.150

Doña Isidora Blanco Muñoz, viuda de D. Fran
cisco López, Oficial quinto de Hacienda. Se le 
declara pensión de Montepío de Oficinas d e . .. 375
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Doña r,.amona de Tiedra y Gómez, viuda de Don 
Cii - o Conejo, Oficia) tercero de Hacienda.Se i ' declara pensión de Montepío de Ofici
a n   .y................ ................y........................ 625Dona c oncepción Soldé; illa y Muñiz, huérfana de n. Juan, Oficial pcimero de Telégrafos. Se le fie-clara pensión de Montepío de Correos de. 950Dona S':ra, Dona Amparo, Doña Dolores, Doña A urora, Doña Ramona y Doña María Ogea y de «.'abo, huérfanas de !). Pío, Oficial prim ero de Hacienda. Se les declara pensión de Montepío de Oficinas d e ...................................................  825Don; Rosina Lareo Aysa, huérfana de D. Ber
nardo, Ayudante prim ero de Obras públicas.Se m declara con derecho á suceder á su madre Doña María del Pilar en la pensión deMe P e  pío de Correos d e ......................................... 1.425Doñr Josefa Ruiz Blasco, viuda, huérfana de D. v ’avetano, Conductor de Correos. Se le decía; con derecho á suceder á su madre Doña 
Mam ¡el a en la pensión del Montepío de Co-riv: d e . . . . ............   375Dom ‘ sibila R ipalda é Iribarren, viuda de Don Fr:. - dsco Hay de la Puente, jubilado de Obras pú tas. Se le declara pensión de Montepío de
Comeos d e ....................................   1.4*25Dofn Cetra del Rincón y Amesola, viuda de Don Jo se Ortega, A dm inistrador de propiedades é impuestos de Murcia. Be le declara pensión deMontepío de Oficinas J e ........................................  1.125Doña ; Dnsuelo Canut y Prim era, viuda de Don Jo - q -laen, Jefe de Negociado de prim era clase de Hacienda. Se le declara pensión de Montepío de Oficinas d e . ................................................. 1.125

Doña Emilia Pedrinaci y Pérez-Yalienle, viuda de D. Luis A guilera, Abogado fiscal de H acienda, jubilado. Se le declara pensión deMontepío de Oficinas de........................................  875Doña G ertrudis Díaz de Burgos, viuda de D. Ricardo Gómez Cogollos, jubilado de Correos. Se le declara pensión de Montepío de................... 750
Importan las pensiones de Montepío  18.650

MESADAS DE SOPEE VIVENCIA
Doña Encamación Moren y Batlle, viuda de Don Freí.cisco Dominchina, Ingeniero de Camino-. de. Se le declaran dos mesadas al respeto Je 3.000 pesetas anuales................................... 500Doñ.- Martina Sagredo Pascual, viuda de Don Ra pión Gento y Pérez. Conserje de Telégrafos.Se jo declaran dos mesadas al respecto de 1.000pesetas a n u a le s ......................................   166*66Doña Francisca Fols y Fita, viuda de D. F ran cisco Monleón, Capataz de cultivos del D istrito forestal de Teruel. Se le declaran al respecto de 1.000 pesetas anuales................   166*66Doñ-í Francisca Ana Binimelis y H uguet, viuda de ] >. Antonio Bauza, Peón caminero. Se le decturan dos mesadas al respecto de 730 pese

tas a n u a le s ...............................................................  12P66Doñ; Engracia Berdiel Dieste, viuda de D. Lo- rem > Escartín, Capataz de cultivos del Distrito  forestal de Huesca. Se le declaran dos m ; das al respecto de 1.000 pesetas anuales.. 166*66Don María Cantero García, viuda de D. Mariano Martínez, Profesor del Institu to  de Valen - ci;.. Se le declaran dos mesadas al respecto de „l.hM pesetas an u a le s ............................................. 250Done C armen Mayoral Albillos, viuda de Don V iciar Maté, Peón Capataz de las carreteras 
de) Estado. Se le declaran dos mesadas al res- peo lo de 82P25 pesetas anuales........................... 136*88

Importan las mesadas de supervivencia (por una sola vez)...............................................  1.508*52
LIMOSNAS DE ALMADÉN

Dono, Juliana Petra  A lgora y Salamanca, viuda de : uan Pedro Cano, Operario de las minas de Al oiadén. Se le declara la limosna de 50 céntimos de peseta d ia r io s ......................................... 182*50
Importa la limosna de Almadén.................... 182*50

RESUMEN
Im portan las jub ilaciones. ..................................... 15.300Idem i as pensiones del. Tesoro ............................... 14.637*50Idem ¡as ídem de Montepío....................................... 18.650Idem tas mesadas de supervivencia (por unaso; vez)..................................................................... 1.508*52Idem : a limosna de A lm adén.................................  182*50

Total ................................. ........ 50.278'52
Mam-id 28 de Abril de 1905.=E1 D irector general, Cenón 

del A’íi.sal.

M ÍM TER ÍO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
Excmo. Sr.: V ista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación de la concesión de un tranvía eléctrico en esta Coro , desde la Cárcel Celular hasta la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos, por terrenos de la Moncloa:R; . 'litando de dicho documento que el acto de, la subasta se hr celebrado con todas las formalidades prevenidas en la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93, segundo apartado, del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, m andados observar para este acto por la Real orden de 3 de Abril del año actual, sin que se haya presentado proposición alguna en el rem ate para optar á la concesión; y Considerando que la falta de postores deja firme y subsisten te  i a petición que, garantizada con la correspondiente fianza, formuló la Sociedad Tranvías del Este de Madrid, que 
al efecto aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden de 11 de Marzo último;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la citada acta de subasta, y, como consecuencia, o torgar á la Sociedad Tranvías del Este de Madrid la concesión del tranv ía  eléctrico* en esta Corte, desde la Cárcel celular hasta la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos, por*-terrenos de la Mon
cloa, con arreglo al proyecto aprobado, y sujetándose esta

concesión al pliego de condiciones antes mencionado y ta r i fas que han servido base á la subasta y se publicaron en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 5  de A bril del corriente año._De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conocimiento, el de la Diputación provincial, Jefatura de Obras públicas de la provincia y demás interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Mayo de 1905.=E1 Directo r general, por urden, Ricargo Serantes.—Señor Gobernador civil de la provincia de Madrid.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

de Lugo.
La Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, con fecha 28 de Febrero últim o, dice al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia lo que sigue:
«Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Rafael L lórente, como Gerente de la Sociedad constructora del ferrocarr i l  minero de Villaodrid á Ribadeo, Sola, Garm endia y Malvar, contra un fallo dictado por esa Delegación con fecha 28 de Noviembre de 1903 en expediente de ocultación de la contribución industrial, que se le incoó por la construcción de los 34 kilómetros de vía férrea de que constan las obras de dicho ferrocarril.
Resultando que en 21 de Septiembre de 1903 dos Investigadores de Hacienda levantaron acta de ocultación en Ribadeo á la Sociedad constructora del ferrocarril minero de Villaodrid á Ribadeo, constituida bajo la razón social Sola, Garmendia y Malvar, de la que es Gerente el apelante, en cuya acta se hace constar que dicho ferrocarril mide 34 kilóme- tro sp e  longitud, que se hallaban construidos en el mes de A bril y funcionando desde esta fecha por cuenta de la Sociedad m inera de Villaodrid, sin que se hubiera presentado el a lta  de la industria en la forma prevenida por el reglamento de la contribución industrial:
Resultando que D. Rafael L lórente prestó su conformidad al alta de ocultación de referencia, presentando el mismo día en que se levantó, y ante la Alcaldía de Ribadeo, la declaración de alta que determ ina el art. 47 del reglam ento de la In vestigación:
Resultando que el Sr. Llórente solicitó de la A dm inistración de Contribuciones de esa provincia que declarara indebidamente impuesta la m u lta  que le fué liquidada como te r cera parte de la cuota del Tesoro en el acta de ocultación, alegando en apoyo de su pretensión que si bien las obras estaban ya construidas en el mes de A bril, no habían sido entregadas por la Sociedad constructora á la explotadora al levantarse e l‘acta de ocultación, y que si bien prestó su conformidad á ella, fué sólo al efecto de evitar el expediente de defraudación, pues hasta que las obras no estuvieran entregadas no nacía la obligación de pagar la cuota contributiva: Resultando que la A dm inistración desestimó la instancia, fundándose en que los 3 4  kilómetros de ferrocarril estaban contruídos desde mucho antes de la fecha del acta de ocultación, y que por la vía circulaban trenes con cargam entos de m ineral para exportar al extranjero, como consta en la Adm inistración de Ribadeo:
Resultando que D. Rafael L lórente recurrió contra este acuerdo ante esa Delegación, manteniendo la pretensión de que queda hecho mérito y fundándola en igual forma que aquélla, y que esa Dependencia confirmó el fallo de la Administración, contra cuyo acuerdo recurre en alzada el in te resado ante esta Dirección general, alegando los mismos argu

mentos que á su tiempo expuso ante esas oficinas: Considerando que en el presente caso se tra ta  de un expediente de ocultación, toda.vez que eL recurrente se manifestó conforme con el acta levantada por los Investigadores en 21 de Septiembre, presentando el a lta  oportuna en la A lcaldía de Ribadeo en la propia fecha:Considerando que D. Rafael Llórente usó de su derecho ante la A dm inistración reclamando contra la liquidación que se practicó, en el sentido de que no se le im pusiera la penalidad que le fué liquidada como tercera parte de la cuota del Tesoro, pretensión que fué desestimada por dicha Adm inistración, como asimismo por esa Delegación, y tratándose f de expediente de ocultación quedó en aquel estado, tram itado y term inado con estric ta sujeción á lo que preceptúa el artículo 47 del reglamento de la Investigación entonces v igente, puesto que lo único que cabía im pugnar, según el a rtículo 49, al Sr. Llórente sería la liquidación, sin que tenga otro recurso dentro de la vía gubernativa, conforme al a r t í culo 57 del reglamento de 15 de Septiembre de 1903; y Considerando que en este expediente se han cumplido y guardado todos los preceptos legales que están en vigor para la sustanciación de los de su clase, este Centro directivo, á quien compete la resolución del asunto, ha acordado con esta fecha desestim ar por improcedente el recurso interpuesto por D. Rafael Llórente.»
Y como se ignora el paradero de los interesados, se hace la notificación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ;  debiendo advertirles que este acuerdo es firme y ejecutivo, pudiendo solamente interponer contra el mismo recurso contencioso- adm inistrativo ante el T ribunal central, dentro del térm ino de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en los a rtícu los 61 y 112 del reglamento de procedimientos vigente.Lugo 12 de Abril de 1905.=E1 A dm inistrador de Hacienda, Salvador Moráis Arines. P—292

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de las A udiencias te rrito ria l y provincial de esta Corte.Certifico que en el rollo de Sala de los autos seguidos por D. Domingo Luzán Rizaren con la Compañía general de Espectáculos sobre pago de 5.000 pesetas, se ha dictado por la Sala segunda de lo civil de esta Audiencia la providencia que copiada á le le tra  dice así:«Señores de Sala segunda: R. H ita, López de Sa, Menéndez, R. Andrés, U sera.—Hágase saber á D. Domingo Luzán Ri- zareli la renuncia que de su representación en estos autos hace el Procurador Pintado, y se le requiera á la vez para que se persone en ellos dentro del térm ino de diez días; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar; y toda vez que, según manifiesta dicho Procurador, el D. Domingo Luzán se ausentó de España é ignora su actuai paradero, hágasele la notificación y requerimiento acordados, por medio de cédula, que se fijará en el sitio público de costum bre é insertará  en los tres periódicos oficiales, además de notificarle en los estrados del Tribunal.Madrid 11 de Abril de 1905.—Hay una rúbrica .—Ante m í,. Licenciado Antonio Martínez del Campo.»
Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente, que firmo en Madrid á 12 de Abril de 1905.—Pedro Quinzaños. .10—3784
Juzgados de primera instancia.

ALBERIQUE
Al acordar el cum plim iento á una carta-orden de la Superioridad, dim anante de causa seguida contra  Pascual Eu- sebio Uberas Saro y Francisco Ferri Martí sobre amenazas, el Sr. D. Francisco Catalá y Catalá, Juez in s tru c to r de esta v illa y su partido, ha mandado, por providencia de hoy, se cite en legal forma á A gustín Sanz Tormo, para que el día 8 de Mayo próximo venidero, y diez y media íioras de la m añana, comparezca ante la Sección prim era de la Audiencia p rovincial de Valencia, para asistir como testigo al juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que en otro caso le para rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Y para que tenga efecto la citación acordada, extiendo y firmo la presente cédula en Alberique á 14 de Abril de 1905. El actuario, P. R., Paulino Andrés. JO—3785

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa José .Liguer Ortiz, residente en Málaga, Callejones, núm . 4 , corralón de Santa Bárbara, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lug ar con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en yl caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 14 de Abril de 1905.=Jesús G onzález.= El Escribano, Carlos Moreno. JO—3786

AMURRIO
En v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido de Amurrio en providencia de cumplimiento dictada en la ejecutoria referente al sum ario que se instruye en el mismo por sustracción de ropas y dinero, se llama por medio del presente al perjudicado Higinio Tirado, cu vas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de cinco días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Alava, comparezca en este Juzgado, á fin de hacerle entrega del tapabocas recuperado y de su pertenencia obrante en depósito en la actuación del que autoriza; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en A m urrio á 15 de Abril de 1905.=E1 Escribano, Andrés Unzueta. JO—3787ANDÚJAR
D. Juan Infante y García. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Diego García Gallardo, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, sin residencia fija, natural de Mojácar, provin

cia de Alm ería, hijo de Diego y Catalina, para que dentro del térm ino de diez días se persone en este Juzgado para ser constituido en prisión acordada por la Audiencia provincial de Jaén en causa que se le sigue por hurto ; apercibido de que si no verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Anfon- 

so X III (Q. D. G.j, requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y demás agentes de la policía iudicial procedan á la busca y detención de indicado sujeto, y conseguido lo re m itan á mi disposición á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la recta adm inistración de justicia.
Dado en A ndújar á 16 de Abril de 1905.=Juan Infante.=  Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. JO—3788

ARACENA
D. Victorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa por hechos conexos de robo y hurtos, en la cual han sido declarados procesados Pedro Expósito Jaén, Antonio Romero y Romero y Manuel Vázquez Cid, presos en estas cárceles, y Faustino Cano Mancera, José Gómez Rumí, Isabel Cárdenas Jaén y María Mancera Rosado, en libertad provisional, vecinos de Sabugo.
E ntre los hechos por que se procede resulta:
Prim ero. Que en 5 de Enero de este año, y en la aldea lla mada Arroyo de Cortegano, térm ino de Almonaster la Real, Pedro Expósito Jaén, Antonio Romero y Romero y Manuel Vázquez Cid hu rta ron  una chaqueta de tela blanca, una blusa de color, unos calzoncillos blancos, una camisa de hombre, o tra de franela, un  chaleco de paño, una servilleta y otros efectos de esta índole.
Segundo. Que en 5 de Diciembre últim o Pedro Expósito Jaén y Antonio Romero y Romero hurta ron  á varios obreros, trabajadores en la vía férrea término de Cumbres de San Bartolomé, un saco con comida, que consumieron en la venta  de San Bartolomé con Faustino Cano Mancera.
Tercero. Que en igual día 5 de Diciembre últim o F austino Cano Mancera y Pedro Expósito Jaén hurta ron  cada uno un chivo en una cabreriza de Cumbres de San Bartolomé, y en la huerta  de D. Ramón Domínguez un pan, pasando luego al casamonte de Vega Llana, donde pernoctaron y comieron, en unión de José Gómez Rumí, quedándose el últim o con la piel de los chivos.
Cuarto. En Noviembre ó Diciembre del año anterior, en la estación Sabugo-Galaroza, Pedro Expósito Jaén y Manuel Vázquez Cid hu rta ron  una camisa y unos calzoncillos, que se hallaban junto  á la turbina.
Quinto. En los dos años últim os Manuel Vázquez Cid y Faustino Cano Mancera se dedicaron al hurto  de castañas, que llevaban á la madre del últim o, María Mancera Rosado.No constando en la causa quiénes sean los perjudicados por los hurtos indicados en los números 1.° al 5.°, se les cita y llam a y á las personas que puedan declarar sobre ellos, c ircunstancias concurrentes y au to r ó autores responsables, para que al efecto comparezcan ante este Juzgado, y ofrecer la causa á los que resulten ser perjudicados, dentro del térmL no de quince días, contados desde el siguiente al en que se inserte uno de los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Aracena á 13 de A bril de 1905.— V. L a g u n a -  Luis Rodríguez Pérez. JO—3789

ARAN DA DE DUERO
D. Agapito de las Heras Herrero, Juez de instrucción de esta, v illa  y  su partido.Por1 la presente requisitoria cito, llamo y  emplazó á Angel
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del Mamo Núñez, n a tu ra l de Oquilla, de este d istrito , sin dom icilio fijo, soltero, y en la actualidad se ignora su paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la p ráctica de una diligencia acordada por la  A udiencia prv incial de Burgos en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa frustrada á Esteban Oquilla; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía jud icial procedan á su busca y captura, y de ser 
habido lo pongan á m i disposición.Dada en A randa de Duero á 15 de Abril de 1905.—Agapito de las Heras.—Por su mandado, Juan  Baicero. JO—3790

ASTORGA
D. Pedro M aría de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de 'la  ciudad de A storga y su partido. #Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza a Benito P rieto  González, Cipriano Ramos Simón y Luis Román A rguello, vecinos de laP rio ranza  de la Y alduerna, que se dice encontrarse en el extranjero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, acudan an te  la Audiencia de dicho León, á usar del derecho de que se crean asistidos, mediante á haberse declarado concluso el su m ario  que se les ha seguido por hurto ; bajo apercibim iento que de no compaqecer les parará el perjuicio consiguiente.Dado en Astorga á 12 de A bril de 1905.=Pedro María de C astro .= E l Escribano, Cipriano Castrillo, por Fernández.JO —3791

AYILÉS
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de prim era instancia del 

partido  de Avilés.Por el presente edicto cito y llamo á D. Y ictorio Alvarez G arcía, ausente en ignorado paradero, mayor de edad, lab rador, y se le hace saber que por el Procurador D. Emilio P aredes Tamargo, en nombre de D, Evaristo Alvarez García, m ayor de edad, casado, jornalero, y vecino de Carceda, Concejo de C astrillán, se promovió y cursa, á origen del que refrenda, el ju icio  de testam entaría  de D. Pío Alvarez Iglesias, en el cual, por providencia de 6 del actual, he acordado c ita r , como se ejecuta, al D. Evaristo Alvarez García para que comparezca en el mencionado juicio  á usar de su derecho; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio con siguiente á que en derecho haya lugar, y entre tan to  será re 
presentado por el Ministerio fiscal.Dado en Avilés á 14 de A bril de 1905.=Pedro Castán.=E1 
actuario , Constantino Graiño. JO—3792

AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos á lo acordado por la Superioridad la Audiencia provincial de Huelva en la causa por h u rto  contra Feliciano B arrero H u rtado y otros, hijo de Ramón y Catalina, de veintisiete años 
de edad, zapatero, n a tu ra l de Baeza, vecino de La Línea de la  Concepción, partido de San Roque, provincia de Cádiz, y cuyo actual paradero se ignora, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, procedan á la prisión de dichoprocesado y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de la referid a  Audiencia, que tiene acordada su prisión.Al propio tiempo y para que se persone en esta dicha cárcel, se le concede el plazo de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.Dada en Ayamonte á 12 de A bril de 1905.=José Ram írez. 
El actuario , Licenciado Antonio G utiérrez Suárez.- JO —3793

BARBASTRO
D. José Reynoso B iurrun, Juez de instrucción  de la ciudad 

y partido de Barbastro.Por la presente se cita, llam a y emplaza á José María A ntonio Duaso Jaime, de catorce años, soltero, natural y vecino Monzón, es hijo de Perfecto y A ntonia, para que dentro de diez días, á contar desde^el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de cum plir las penas que se le han impuesto en causa sobre hurtos; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades del Reino, así civiles como m ilitares é individuos de la  policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra del expresado su jeto, y caso de ser habido, ponerlo, con las seguridades de- liidas, á mi disposición en las cárceles de este partido, por 
esta r su prisión decretada.Dada en Barbastro á 14 de Abril de 1905. =  José Reynoso. 
El Escribano, Licenciado P. Lucas Cañada. JO—3794 

B A R C ELO N A - BARCELONETA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sum ario que instruyo  por el delito de hurto , he acordado por providencia de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al procesado Daniel Poveda Tejedor, de diez y seis anos, soltero, impresor, hijo de Antonio y Y icenta, para que en el té r mino de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de p rac ticar una d iligencia acordada por la Excma. Audiencia de esta provincia; advirtiéndole la obligación en que se halla  de com parecer por v irtu d  de este llam am iento; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca del referido procesado, al cual, en su caso, pondrán, á disposición de este Juzgado.Barcelona 15 de A bril de 1905.=Antonio R e a l.= E l E scribano, Recaredo Culebras. JO—3795
BARCELONA- CONCEPCION

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del distr ito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre h u rto  frustrado, se cita, llam a y emplaza al procesado H ilario Saiz Peí ayo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y  ordeno á los a gentes de la policía jud ic ia l procedan á la

busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de once años de edad, hab itan te  en la calle San Clemente, 10, patio, segundo segunda, y na tu ra l de Barcelona, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en 
la cárcel celular.Barcelona 12 de A bril de 1905.=Carlos H ernández.—El 
Escribano, José Gilí. JO—3796

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del dis
trito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre estafa, se cita, llam a y emplaza al procesado Andrés Yallejo Martínez, que vivía en la calle del Carmen, 63, prim ero segunda, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del expresado procesado, cuyas c ircunstan cias son: casado, empleado y de tre in ta  años de edad,y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad.Dada en Barcelona á 13 de A bril de 1905.=Carlos H ernán
dez.—El Escribano, José Gilí. JO—3797

BARCELONA—HOSPITAL 
. D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta ciudad.Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaim e M onserrat G arreta, alias C hatín , en m éritos del sum ario que instruyo bajo el núm . 201 del corriente ano sobre lesiones á Maximino A guirregaberia Mendizábal, y como comprendido en el núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran, y en el caso de ser habido lo pongan a m i disposición 
en la prisión celular de ésta.Barcelona 14 de Abril de 1905.=Emilio J . Pérez M artín. El Escribano habilitado, Ignacio Fort. JO —3798

BARCELONA -  LONJA
D. José Eduardo Tormo y M artí, Juez de instrucción  del 

d istrito  de la  Lonja de Barcelona.En v irtu d  de la presente requisitoria , que se expide en 
m éritos de la  causa crim inal sobre contrabando de tabaco contra Juan  Saturn ino  Ridaura,se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de tre in ta  y siete anos de edad, casado, ordinario de Yalencia á Barcelona, n a tu ra l de Yalencia, vecino de ídem, domiciliado en la calle de la Co- 
rregería , núm . 25, entresuelo.Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1905.=J. Eduardo T or
mo .=E1 Escribano, Licenciado José María Salvá.JO —3799

BARCELO N A - UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is

tr ito  de la U niversidad de Barcelona.En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal núm . 457 de 1904 sobre allanam iento de morada contra María G orriti Espolosín, de veintiocho años de edad, soltera, vecina de esta ciudad, y cuyo actual p aradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justic ia ; apercibida de que si deja de verificarlo será decla
rada rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada. _Dada en Barcelona á 13 de A bril de 1905.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Antonio Codorníu. JO—3800

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tri
to de la  Universidad de Barcelona.En v irtu d  de la  presente, que se expide en m éritos sobre 
estafa núm . 1.200 de 1903, con tra  Eduardo Bosch Casas, de tre in ta  y siete años de edad, viudo, hijo de José y María, n a tu ra l de Yalencia, de profesión agente de negocios, y cuyo actual p aradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com- pareca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado,Dada en Barcelona á 14 de A bril de 1905.=Pedro Zamora 
Aragonés.=:E1 Escribano, Antonio Codorníu. JO—3801 

BECERREA
D. Angel G arcía Yarela, Juez de instrucción del partido de 

Becerreá.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado R icardo Nevia Villares, vecino de Papín, Municipio de Neirá de Fusá, en este partido jud icial, hoy ausente en la provincia de Vizcaya, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sum ario que me hallo instruyendo por h u rto  de una caballería; pues así lo acordé por providencia de esta fecha d ic tada en el aludido sumario; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.Y hallándose decretada la prisión provisional de dicho su jeto , ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litares é individuos de la policía judicial procedan á su busca

y captura, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la  cárcel de esta villa.Dada en Becerreá á 13 de A bril de 1905.—Angel G. Yarela. E l Escribano, Serafín Díaz. JO—3802
B IL B A O - CENTRO

D. Mariano Perm isán, Juez m unicipal del d istrito  del Centro  de esta villa, en funciones del de prim era instancia de la m isma y su partido.Hago saber que el P rocurador Pablo, en nombre de la Sociedad La Papelera Española, dom iciliada en esta villa, ha acudido á este Juzgado, con escrito fecha seis de Octubre de m il novecientos tres, solicitando se declaren extinguidas las obligaciones em itidas por las Compañías anónim as La Papelera  Vizcaína, La Papelera N avarra y La Papelera del Cada- gua, garantizadas por las hipotecas constituidas en las esc ritu ras  públicas otorgadas respectivam ente por D. Ramón Ibarra , en concepto de Presidente del Consejo de adm inistración de la prim era de dichas Sociedades, con fecha cato rce de Noviembre de m il novecientos, ante el Notario D. Laureano Tejada; por D. José Larrazábal é Itu rre , como apoderado del Consejo de adm inistración de la Sociedad Papelera N avarra, con fecha tres de Enero de mil novecientos dos, ante el Notario de Pam plona D. Salvador Echaide; por Don Ramón Bergé, en nombre de la Sociedad Papelera del Cada- gua, con fecha veintiséis de Septiembre de m il ochocientos noventa y cuatro, ante el Notario de esta v illa D. Francisco H urtado de Larache, y por D. Nicolás María U rgoiti, D irecto r Gerente de expresada Sociedad Papelera del Cadagua, con fecha veintiocho de Julio de m il novecientos, ante el Notario de esta v illa D. José M artínez Carandé; y que se cancelen las inscripciones de dichas hipotecas.Y en cum plim iento de lo prevenido en el artículo  ochenta y dos de la ley H ipotecaria, se llam a por medio del presente edicto, por cuarta  y ú ltim a vez, á los que se crean con derecho á oponerse á la  cancelación pretendida para que comparezcan á ejercitarlo ante este Juzgado dentro de seis meses, contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Bilbao á 29 de A bril de 1905— Mariano Perm isán. 
A nte mí, Luis Franco. X—1026

B IL B A O - ENSANCHE
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de  instrucción del d istrito  del.Ensenche de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Tirso Diez, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado in stru c to r ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo me hallo in s tru yendo por el delito de estafa; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 

hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á. todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuicia
miento crim inal.Dada en Bilbao á 13 de A bril de 1905.=Julio Insausti. 
A nte mí, A ntonio Sancho. JO—3803

BURGO DE OSMA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de El Burgo de Osma y su partido.Por la presente se cita, llam a y amplaza, como com prendido en el núm . l.°  del artículo  835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, al procesado por la causa núm . 310 del año ú lt i mo, sobre hurto , Emilio López Encabo, de veintiséis años de edad, casado con Inés de Miguel, hijo de Julián  y Petra , jo r nalero, natu ral y vecino de Casarejos, de esta tu ra  regular, color bueno, ojos azules y pelo castaño, nariz larga, y viste 

al estilo del país, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á m i disposición á las cárceles de este partido, por estar acorda
da su prisión.Dada en El Burgo de Osma á 13 de A bril de 1905.:=Jacinto Cornago .= P o r  su mandado, Leopoldo Moro. JO—3804

D. Jacin to  Cornago y Río, Juez de instrucción de El Burgo 
de Osma y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm . 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado por la  causa núm . 316 del año ú ltim o, sobre hurto , Emilio López Encabo, de veintiséis años de edad, hijo de Ju 
lián y Petra , casado con Inés de Miguel, n a tu ra l y vecino de Casarejos, de estatüra regular, pelo negro, ojos azules, nariz regu lar, barba escasa y color bueno, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción d é la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lug ar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía jud icial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición á las cárceles de este partido, por estar acordada 
su prisión.Dada en El Burgo de Osma á 14 de A bril de 1905.=Jacinto C ornago .=Por su mandado, por m i compañero Sr. Gardeta, 
Leopoldo Moro. JO—3805CALATAYUD

D. Roque Romeo Peyrona, Escribano del Juzgado de p r i
m era instancia de Oalatayud y su partido.Doy fe que en este Juzgado y E scribanía se ha seguido expediente promovido por Felipa M ariana M aroiieta Berdejo, vecina de Brea, sobre declaración de ausencia del m arido de aquélla, Yictoriano Emilio M arqueta Roy, habiéndose dictado el 
auto cuya cabeza y pie son como sigue:«Auto.—Calatayud veintiuno Enero de m il novecientos cin- co .=V isto  por el Sr. D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de p r im era instancia del partido, este expediente tram itado  sobre declaración de ausencia de Y ictoriano Emilio Marqueta Roy;S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Se declara la ausencia de Yictoriano Emilio M arqueta Roy, vecino de Brea, marido de Felipa Mariana Marqueta Berdejo; se nom bra como representante suyo á dicha Mariana, á quien se faculta para enajen a r la parte de finca indivisa a rriba  descrita; cuya declaración jud icial de ausencia no su rtirá  efecto hasta tran scu rridos seis meses después de publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza— Lo  mandó y firm a el Sr. D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de p rim era  instancia



Gaceta de Madrid.—Núm. 124 4 Mayo 1005 481
de este partido, de que yo el actuario doy fe .= Ju lio  Lassala. Ante mí, Roque Romeo».

Así resulta de su original, á que me refiero.
Y para que conste, libro el presente, á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo, con el Y.° B.° del señor Juez, en Calatayud á 21 Enero de 1905.=V.° B.°—El Juez de prim era intancia, Lassala.—Roque Romeo. X —1025 

CANGAS DE TINEO
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción del partido de Cangas de Tineo.
Por la presente, y como comprendido en los párrafos 1.° y 3.°, a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, llamo á Baldomero Lago García, de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Monasterio del Coto, pueblo del térm ino m unicipal de esta villa, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la fecha del últim o de los periódicos oficiales en que esta requisitoria sea publicada, que serán el Boletín oficial de esta provincia y la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructo r á fin de notificarle el auto de conclusión dictado en el sumario que contra él y otro instruyo con el núm. 38 del año úlltim o por promoción de una huelga, amenazas y coacciones, y á la vez emplazarle, como en ese auto se ordena, para que en el térm ino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Oviedo por medio de Procurado'r y Abogado, que podrá designar en el acto de la diligencia; bajo apercibimiento de que si no los nombrase le serán designados de oficio, y apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policíu judicial procedan á la busca de dicho 
procesado,  ̂cuyas señas personales son: estatura alta, ojos claros, nariz y boca regular, color del rostro sano, bigote negro y barba afeitada, sin seña particular; vestía en el acto de recibirse la indagatoria chaleco y pantalón de pana á rayas claras y blusa azul á  ̂rayas blancas y bocamangas, y alrededor del cuello pana lisa negra: á la cabeza boina azul y á los pies botas de elástico de becerro negras, y en el caso de ser habido le capturen y pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, por haberse decretado la prisión provisional del mismo sujeto por auto de 24 de Diciembre del año próximo pasado.

Dada en Cangas de Tineo á 29 de Marzo de 1905.=Mareial R odríguez.=Por mandado de S. S., Laureano Francos.
JO-3806CARMONA

I). Ramón Martínez Burgos, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de 25 gallinas de todas clases de plumas y un gallo n e gro de la propiedad de D. Felipe González Parejo, que fueron robados en la noche del 7 al 8 del corriente mes del ja rd ín  de la Casilla de los Santos de este térm ino; poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cayo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.
Dada en Carmona á 13 de A bril de 1905.=Ramón Martínez. El actuario, Rafael López. JO—3807

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza para que comparezca en este Juzgado, situado en la calle de Góngora, sin número, dentro del térm ino de diez días, desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al dueño de 44 kilos de hierro de viguetas, que, al parecer, ha sustraído el procesado Antonio León Horcas, conocido por Chicuelo ó por Cubero, con el objeto do ofrecerle el sumario que por sospecha de hurto  se sigue con dicho motivo; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Córdoba á 12 de Abril de 1905.=Alejandro Rodríguez.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—3808
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto  de cabal]erías Manuel Torres Fernández, vecino de Linares y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la  de Jaén, se presente en la cárcel de esta ciudad por estar decretada su prisión en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece „ será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y encargo, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en esta cárcel, á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 14 de A bril de 1905.=Alejandro Rodríguez y Silva.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández P in tado. JO—3809CORUÑA
D. Justiniano F. Campa y Yigil, Juez de instrucción de la Coruña.
Por la presente llama y emplaza á José Yeible Castriz, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de responder á los cargos que en sumario que instruyo sobre hurto  le resultan; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de mencionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: José Yeible Castriz, hijo de Juan y Teresa, natural de la parroquia de Audeiro, d istrito  de Cambre, de tre in ta  años, soltero, ajustador, vecino de esta capital, que habitó  en Caballerde, núm . 12.Dada en la  Coruña á 14 de A bril de 1905.= Justiniano F. Cam pa.=D e su orden, Licenciado Florencio Cruz.JO—3810CHANTADA
D. Santiago Yarela y Castro, Juez de instrucción de Chantada y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Vázquez Rodríguez, de veinticinco años, hijo legítim o de Froilán y Ana, natural y vecino de San Martín de Bedro, d istrito  de Puertom arín y que en la actualidad se halla  ausente en ignorado paradero, ae corta estatura, cara 

redonda, pelo y ojos castaños, nariz y boca regulares, usaba

bigote y vestía pantalón, chaqueta y chaleco de paño color verdoso, sombrero blanco, camisa de franela clara y calza zapatos blancos, para que en el térm ino de diez días, desde que 
tenga lugar la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de la región y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle el auto de su procesamiento, recibirle declaración de inquirir y constituirse en prisión en el sumario que instruyo por el delito de lesiones á Antonio Pérez, ó en otro caso será declarado rebelde.

A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares que la presente vieran, y demás agentes de policía jud icial, que procedan á la busca y captura de dicho Manuel, y lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, caso de ser habido.
Dado en Chantada á 12 de Abril de 1905.=Santiago Vare- la .= P ed ro  Antonio Marqués. JO—3811

IGUALADA
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción del partido de Igualada.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa sobre homicidio, y como comprendido en el núm . l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro E nrich  y Rafecas, de unos veinticuatro años, de estatura regular, barbilampiño, de color moreno, y vecino de Piera; viste de ordinario blusa corta azul, pantalón de pana, alpargatas abiertas, sin medias y usa gorra, llevando al cuello un pañuelo de seda de colores vivos anudado, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la"ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dada en Igualada á 11 de A bril de 1905.=Manuel D acal.=  Ante mí, Francisco Bausili. JO—3877

MADRID—CHAMBERÍ
En v irtud  de providencia dictada en los autos instados por 

Dona lsabel Valdivia Cuesta contra la herencia yacente de Doña Micaela Amat sobre pago de un legado, el Sr. Juez m unicipal de este distrito de Chamberí ha acordado convocar á las partes al juicio verbal solicitado por la prim era de dichas señoras, señalando con ta l objeto el día 16 de Mayo próximo, y hora de las once, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle de la Corredera A lta de San Pablo, núm . 27; previniéndose que las partes deberán concurrir con los documentos y demás medios de prueba de que hayan de valerse; bajo apercibimiento, en su rebeldía, del perjuicio á que haya lugar.
Y para que sirva de citación en forma á los que se crean con derecho á la mencionada herencia, se expide el presente en Madrid á 28 de Abril de 1905.=V.° B .°= R om ero .=E l Secretario, Mariano Ordóñez. JC—202
El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Chamberí de esta capital ha acordado, en la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía de que conoce, á instancia de Doña Tomasa Díaz Pesquera, sobre reivindicación de dichos bienes y derechos contra D. Manuel Vázquez Casal, D. José, D. Adolfo y D. Manuel Rosábal y Rubiera, D. Heliodoro M urga y Ro- sábal, ó sus herederos ó sucesores, por ignorarse su paradero, contra Doña Eustaquia Murga y Rosábal, casada con D. Manuel García Yarela; Doña Josefa Vázquez Casal, D. F rancisco Rosábal y D. José Carballal, éste como poseedor de parte de los bienes de cuya reivindicación se tra ta , que se cite y emplace á dichos demandados, lo que se verifica por la p resente^ para que dentro del térm ino de nueve días, y cinco más atendida la instancia de los que no tienen su domicilio en esta Corte, comparezcan en dichos autos, personándose en forma; apercibidos que si no comparecen dentro de dicho térm ino en^el expresado Juzgado, Escribanía de D. Pedro López Valiño, les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 17 de Abril de 1905.= V .°  B .°=José Peláez.=E1 Escribano, Pedro López. JC—203

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en vein tiséis del actual en el juicio ejecutivo instado por D. Mauricio Delahaye contra Doña Consuelo Barrio, se anuncia la venta en pública subasta de
Una casa sita en Escombreras, térm ino municipal de Cartagena y judicial de La Unión, conocida por La Chauca, que linda por el Norte con la zona m arítim a; por el Este con casa de los herederos de López; por el Sur con el camino vecinal, y por el Oeste con la zona m arítim a, y tiene una superficie de cuatrocientos diez y ocho metros tre in ta  y un decímetros cuadrados, constando de planta baja y principal, y ha sido tasada pericialm ente en diez y nueve mil ochocientas pesetas, á rebajar cargas.El rem ate se celebrará doble y sim ultáneam ente en este Juzgado y en el de La Unión el día cinco de Junio próximo, á las doce; previniéndose que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación del inm ueble, ascendente á diez y nueve m il ochocientas pesetas, que podrán hacerse á calidad de ceder; que para tom ar parte en el rem ate deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento de la que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que en caso de empate se abrirá nueva licitación entre los dos postores que lo constituyan, sólo ante este Juzgado, adjudicándose el remate al mejor postor; que no se han suplido ios títulos de propiedad, y que los que lo deseen para interesarse en el remate podrán exam inar los autos en la Escribanía del que refrenda.Madrid 27 de Abril de 1905.=V.° B .°=M olina .=E l actuario, Pedro Martínez González. X —1024

MADRID—PALACIOEn v irtud  de providencia dictada por el Juzgado de instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, con fecha de hoy, en la pieza de prisión de Enrique Calbelo Díaz, dim anante de causa que se le instruye en dicho Juzgado por estafa, y que está en ignorado paradero, ha acordado se saquen á pública subasta varios muebles y enseres embargados á D. Luis Rodríguez Labra por la  cantidad de 80 pesetas, im porte de la tasación, señalándose para que aquélla tenga lu gar el día 5 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el local <M Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1; advirtiéndose á los que quieran tom ar parte en la subasta que los bienes podrán verlos en el domicilio de D. Luis Rodríguez, calle de Barbieri, 24, peluquería, donde estarán de manifiesto; que habrán de consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del total de la tasación, el que les será devuelto terminado el acto, excepto el del mejor postor, el que ño ten

drá  derecho á reclam ación de n inguna clase; y que no se adm itirán  posturas que no cubrán el im porte de la  tasación.Madrid 11 de Abril de 1905.=V.° B .°= A ló s .= E l E scribano", Antonio González y Carreras. J0 —3166
MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción  del d is tr ito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza a l procesado Rafael Ruiz Gutiérrez, de padres desconocidos de tre in ta  y dos anos de edad, de estado soltero, vecino que fué de Málaga, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Ju z gado á p restar inquisitiva en la causa que contra el mismo y otros sê  instruyó por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.

 ̂Dada en la ciudad de Málaga á 18 de A bril de 1905.=Fede- rico Escobar A liaga.=E1 actuario, P. D., A. Ortega.
JÓ —3989

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Basilio Cinto Martínez, Juez de p rim era instancia del distrito  de la Catedral de esta ciudad de Palm a de Mallorca.Por cuanto con auto de esta fecha se ha declarado, á instancia del Crédito Balear, en estado de quiebra á la Sociedad Agí icola Industrial Balear, inhabilitándola para la adm inistración de sus bienes, disponiéndose hacer pública dicha de

claración por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de esta provincia y por edictos en los parajes acostum brados; en v irtud  del presente, y á tenor de lo que ordena el a rtíc u lo mil cincuenta y siete del Código de comercio del año m il ochocientos veintinueve, se prohíbe que persona alguna hao-a pagos ni entrega de efectos á la Sociedad quebrada, ni á o tro  sujeto en su nombre, debiendo tan sólo verificarlo al depositario  D. Tomás Salvá y Mulet, de esta vecindad, con dom icilio ca;lie Miramar, núm . 11, pues de lo contrario  no quedaran libres de las obligaciones que tengan pendientes. Asim ismo se previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias de dicha Sociedad que llagan manifestación de ellas por notas, que deberán entregar al comisario D. Sebastian  Simó y Morey, Naviero Director de la Sociedad estable- cidad en ésta, Isleña Marítima, en el concepto que de no cum plirlo serán tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra. Ultimamente se previene á los acreedores que se presenten en el día y hora que se les designará, para la 'cele- bración de la prim era ju n ta  de acreedores en la sala audiencia del Juzgado, donde deberán presentarse personalmente ó 
por medio de representante autorizado con poder bastante- bajo apercibimiento de que por falta de asistencia se les seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar.
 ̂ Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia, se expide el presente edicto en Palm a de Mallorca á 27 de Abril de 190o.=Basilio Cinto M artínez.=A nte m í, Sebastián Gazá. X —l(s3I

SAN SEBASTIAN
Por providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en v irtu d  de demanda, formulada por el Procurador D. Félix Velasco, en nombre y  

con poder bastante de D. Rafael Heriz. contra los causaha- bientes de D. José María Collado, D. Manuel Collado. Convento de San ̂ Francisco de  ̂ Jesús de esta ciudad, viuda de Collado é Hijos, Doña María Ana Joaquina Astazu, Doña María Concepción y Dona Joaquina Imuybarbia, D. Pascual Pérez de Venín, Doña Isabel y Doña Tomasa Elizalde é Hijos de D. Roque Heriz, que se crean con derecho á los gravám enes que pesan sobre la casería de Polloc y sus pertenecidos del barrio de Eguía, de esta ciudad, que detalladam ente re sultan de la certificación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad de este partido, de fecha tre in ta  y uno de Enero último, inserta la copia que de la demanda y documentos en que se apoya, se fija con este edicto en la puerta  exterior de este Juzgado, sobre que se declaren cancelados por prescripción todos los gravámenes y obligaciones que gravan la c ita da casería Polloc y sus pertenecidos, se ha mandado emplazar por edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costum bre de esta población é insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante tra tarse  de demandados ausentes, sin domicilio conocido, y no haber comparecido al prim er llamamiento, hecho también por edictos; que se les haga un segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándoles el térm ino de cinco días, contados desde la publicación del edicto en la G a c e t a  d s  
M a d r i d , para que comparezcan en autos, personándose en. forma.

Y para la  fijación é inserción de este edicto en los puntos acostumbrados, expido la presente cédula, que firmo en San Sebastián á 1.° de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Pedro Balmaseda.
Es conforme con el edicto original obrante en los autos de su razón, á los que me rem ito.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cumplimiento de lo mandado, expido el presente testimonio, que firmo en San Sebastián á 1.° de Mayo de 1905.=Ante m í, Pedro Balmaseda. X—1033

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia dictada ayer por el Sr. Juez m u nicipal del d istrito  del Hospicio de esta Corte en juicio de faltas que instruye por coacción, se cita por la presente á D. Agustín Albalate y Pérez, de tre in ta  y cinco años de edad, soltero, jornalero, que habitó en la calle de Santa Lucía, n ú mero 2, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 24 del actual, y hora de las dos y media de su tarde, comparezca ante este Juzgado municipal, sito en la calle del Barco, n ú mero 26, segundo, á la celebración del juicio que previene la ley, asistido de los medios de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 10 de A bril de 1905. =  El Secretario, Clemente de Oro. JO -3782
En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito  del Hospicio de esta Corte en juicio de faltas que instruye por vejación, ha acordado c ita r  y se cita por medio de la presente á Ju lián  Blázquez y Blázquez, de tre in ta  y nueve años de edad, casado, que habitó en la calle de Pelayo, núm . 12, y á Antonio Peralta, de veinticinco años, soltero, que habitó en la misma casa, que el anterior, y cuyos paraderos ó actuales domicilios se ignora, para que el día 24 del actual, y hora délas dos y media de su tarde, comparezcan ante este Juzgado m unicipal, sito en la calle del Barco, numero 26, segundo, á la celebración del juicio que previene
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l a  ley, el primero como denunciante y el segundo como tes 
tigo. asistido aquél de los medios de prueba de que intent 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará € 
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 10 de Abril de 1905.=E1 Secretario, Clemente d 
Oro. JO—3783

J u r i s d ic c ió n  d e  G u e r r a .
ORDUÑA

D. Federico Celma é Ibarra, pr im er Teniente de Infanterr  
y Juez instructor del regimiento Cuenca, núm. 27.

Habiendo faltado a incorporación á filas el recluta Anto
nio Iniguiiilo González, hijo de Juan y Juliana, natura l d( 
Taños, provincia de Santander, de veintiún años de edad v 
cuyas secas particulares se ignoran, á quien de orden del se
ñor Coronel del expresado regimiento instruyo expediente 
en averiguación de su paradero.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar,  por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo a dicho Antonio Maguillo para que en el término de 
treinta, días, á contar de la fecha, se presente en el cuartel 
que o c u p a  en Orduña (Vizcaya) el pr im er batallón del refe
rido regimiento, á fin de oir sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el r e 
ferido plazo, siguiéndole el. perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y 
en el mío requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares, para que practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para la. busca del encartado, y caso de ser h a 
bido le remitan en calidad de preso al ya citado cuartel y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la  p resente  requ is i to r ia  tenga  la debida  publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r i d .

Orduña 11 de Abril de 1905.=El Juez instructor,  Federico 
Celina.=E1 Secretario, Ricardo Fresno. JG —625

SAN SEBASTIAN 
I). Fernando Redondo Ituarte , segundo Teniente del regi

miento infantería de Sicilia, nam  7, y Juez instruc tor  nom 
brado por el Sr.  Coronel mismo en el expediente seguido 
contra el recluta Lucio Calme Goicoechea por faltar á con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lucio 
Calino Goicoechea, hijo de Timoteo y do Hermenegilda, na
tu ra l  de Villarcal, provincia de Vizcaya, avecindado en Pa
raca ido, do oficio jornalero, edad veintiún anos, estatura un 
metro 663 milímetros, para que en el plazo de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta 'requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Vizcaya.g 
comparezca en esta plaza., en el cuartel alto de San Telmo, 
ocupado por el regimiento Infantería do Sicilia, núm. 7, para 
responder á los cargos que le resultan por haber faltado á la 
concentración citada para el día 1.° de Marzo del año actual.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), á todas las 
Autoridades, así civiles corno militares, exhorto y requiero, 
y de mi parte suplico, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Lucio Calme Goicoechea, y en caso 
de ser habido le remitan en clase de preso, con las debidas 
seguridades, á esta plaza y a mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligenciado este día.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1905.—Fernando 
Redondo. JG—662

D. Fernando Redondo I tuarte ,  segundo Teniente del regi
miento Infantería Sicilia^ núm. 7, y Juez instructor nom bra
do por el Teniente Coronel del mismo en el expediente segui
do contra el recluta Manuel Zabidarregui Gramuaga, de la 
zona de Bilbao, núm. 40, por falta á concentración.

P or  la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Zabidarregui Gramuaga, natura l  de Navanica, p rovin
cia. de Vizcaya, hijo de José y  de Josefa, de edad veintiún 
años, estado soltero', su estatura, un metro 062 milímetros, 
para que en el plazo de trein ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d .e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la, provincia de Vizcaya, comparezca en esta plaza en 
el cuartel alto de San Telmo, ocupado por el regimiento I n 
fantería Sicilia, núm. 7, para responder á los cargos que le 
resultan por haber faltado á la concentración citada para el 
día 1.° de Marzo del año actual.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, exhorto y requiero, y 
de mi parte suplico, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido1’ Manuel Zabidarregui Gramuaga, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las debi
das seguridades, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 12 de Abiil  de 1905.=Fernando 
Redondo. JG —663

SANTOÑA
D. Balbino Pascual Viñegra, primer Teniente del regi

miento de Infantería de Andalucía, núm . 52, y Juez instruc
tor  nombrado por el Sr. Coronel del mismo para in s t ru ir  
expediente de deserción por falta de concentración al recluta 
Desiderio Sánchez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Desi
derio Sánchez González, hijo de Enrique y de Luisa, natura l 
de Nieda, Ayuntam iento de Cangas de Onís, provincia de 
Oviedo, avecindado en Nieda, J uzgado de primera instancia de 
Cangas de Onís, nació en 14 de Octubre de 1883, de oficio la
brador y de estado soltero, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar ,  
sito en el cuartel del Sur, de esta plaza, para responder á los 
cargos que puedan resultarle  en el expediente que sa le ins
truye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Atoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, Desiderio Sánchez González, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San toña á 10 de Abril de 1905.—Balbino Pas
cual.  JG —626

SEO DE URGEL 
D. Francisco López y Gómez de Avellaneda, Comandante 

del regimiento de Infantería La Albuera, núm . 26, y Juez 
instruc tor  de la causa instruida por la evasión, de la ciuda- 
dela de la plaza de la Seo de Urgel, del carabinero preso en 
ella y procesado Sebastián Caries Cera el día 28 del pasado 
mes, y cuyas señas particulares son. es ta tura  un metro 734 
milímetros, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz re 
gular,  barba poblada, boca regular, color bueno, hijo de José 
y de Raimunda, natura l  de Montornés, provincia de Lérida y 
de tre in ta  y nueve años de edad.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilita r ,  por la presente requisitoria cito, llamo y

emplazo al referido carabinero para que en el término d 
tre in ta  días, á contar del de la publicación de la misma, ¡? 
presente en este Juzgado, con objeto de responder á los car 
gos que le resultan en la citada causa; bajo apercibimient 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazc 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que proceda: 
á su busca y captura, y en caso de ser habido le presenten 
mi disposición en este Juzgado; pues así se ha acordado ei 
diligencia de este día.

Dada en tíeo de Urgel á 10 de Abril de 1905. =  El Coman 
dante, Juez instructor,  Francisco L. Avellaneda.

JG —627
VALLADOLID 

D. Ramón Rubio y tíanz, primer Teniente del regimiente 
montado de Artillería y Juez instruc tor  nombrado por el se
ñor Coronel de dicho Cuerpo para la formación del expedien 
te q u e m e  hallo instruyendo al reclu ta Vicente Anduengc 
Blanco por falta á concentración en la zona de Gijón para si 
destino á Cuerpo.

B or la  presente requisitoria llamo, cito, y emplazo al re 
cinta, natura l de Peu, provincia de Oviedo, hijo de Estanislao 
y de María, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio co
merciante, para que en el término de tre in ta  días, contador 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial déla provincia de Oviedo, comparezca ante 
este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento me hallo instruyendo por falta á concentra 
ción; bajo apercibimiento d eque  s in o  comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial,  para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Vicente Anduengo Blan
co, y en caso de ser habido lo remitan en cíase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado, y  á mi disposi
ción; pues así lo. tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Valladolid 10 de Abril de 1905.— Ramón Rubio.
JG —628

D. Eduardo Fajardo y Escavias de Carvajal, pr im er Te
niente del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballe
ría, y Juez instruc tor  del expediente seguido contra el rec lu 
ta  destinado á este Cuerpo Francisco Rodrigo Migoya por la 
falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Rodrigo Migoya, natu ra l  de Cuadro ven a. 
provincia de Oviedo, hijo de José y Francisca, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador y cuyas señas particulares so 
ignoran, para.que en el término de tre in ta  días, contarlos 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, que t i e 
ne su residencia oficial en el cuartel de Conde Ansurcz. de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ex 
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del m en
cionado individuo, y caso d.e ser habido se le conduzca á  esta 
plaza, á ini disposición, con las seguridades convenientes, 
confórme lo he a c o r d a d o  en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 14 de Abril de 1905.=E1 Juez in s 
tructor,  Eduardo Fajardo. J G —664

D. José de Orbaneja y Castro., primer Teniente de sexto r e 
gimiento montado do Artillería, Juez instruc tor  del expe
diente que se instruye al recluta destinado á este regimiento, 
Santiago González R.ubio, para averiguar las causas que m o t i 
varon la falta á concentración en la zona de León.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San
tiago González Rubio, recluta destinado á  este regimiento de 
la zona de León, hijo de Saturnino y de María, na tu ra l  de 
Murías de Paredes, Ayuntamiento del mismo, provincia de 
León, avecindado en Murías de Paredes, Juzgado de primera 
instancia del mismo, provincia de León, de veintidós años de 
edad, soltero, de oficio labrador, su. es ta tura  es de un metro 
y 700 milímetros; fué filiado como quinto por el A yunta
miento de Murías de Paredes para el reemplazo 1903, tuvo 
entrada en Caja en 1.° de Agosto de 1903, para que en el p re
ciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de León 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de 
instrucción, á mi disposición, para responder á los cargos que 
resulten en el expediente que me hallo instruyendo por o r 
den superior, por haber faltado á concentración en la expre
sada* zona; bajo apercibimiento de que sí no comparece, en el 
plazo fijado será declarado, rebelde parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial,  practiquen activas diligencias en busca 
del referido.procesado Santiago González Rubio, y caso de 
ser habido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción, á mi disposición, 
sito en el cuartel de San Benito, que ocupa el sexto regimien
to montado de Artillería, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Valladolid á 14 de Abril de 1905. —El primer Te
niente, Juez instructor,  José de Orbaneja. JG —665

D. José Miranda y Núñez, primer Teniente del sexto regi
miento montado de Artillería, Juez instructor  del expediente 
instruido en averiguación de las causas que motivaron la 
falta á concentración en la zona de Salamanca del recluta 
destinado al mismo regimiento Onofre Marcos García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Onofre 
Marcos García, artillero segundo del sexto regimiento mon
tado de Artillería, hijo de Bernardo Marcos y de Margarita, 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero, estatura un 
metro 680 milímetros, para que en el preciso tiempo de t re in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Beni
to, de esta plaza, á m i  disposición, para responder á los ca r
gos q u e  le resulten en la causa que se le sigue por falta á con
centración en la zona de Salamanca; bajo, apercibimiento de 
q u e  si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como .milita
res y de policía judicial,  para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
le remitan en clase de preso, con las seguridades convenien

tes, al cuartel de Artillería de esta ¡daza y á mi disp ción;
pues así lo tengo acordado en dilig ocia de este día.

Dada en Valladolid á 13 de Abrh de 1905.=José V • anda
JG— Ó

VITORIA
D. Julio Serraim y Jiménez, ^Fo  =  Teniente del -  gundo 

regimiento de Artillería de monta o o. Juez instruc tor  d ex
pediente seguido contra el i’ecluto Gabriel L am íqu• )rru- 
chúa por la falta grave de primera. Svxerción.

# Por la presente requisito ¡da cito. ; i  amo y emplazo men
cionado Gabriel Lamíquiz Orruch .¡a, natural y ave;• alado
en Me adata, provincia de Vizcr; • ! ’L de Ignacio \ ; Ala
ría, soltero, de veintidós años de edad, de oficio lab' or, y
cuyasyeñas personales se ignoran para que en el i mino 
de treinta días, contados desde la publicación de esU -oqui-
sitoria en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de la ¡, Vncia
de Vizcaya, se presente en este Juzgado á responder de x car
gos que le resulten, en el expediente- •pie se le instruy :)or la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento Te que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado x beldé, 
siguiéndosele el perjuicio á que hay-.-., lugar.

Al propio tiempo, en nombro de A A . el Rey fQ. ' . G.), 
exhorto y requiero á todas las Auto id cades, tanto civil, mino 
militares y de policía judicial, par;» que practiquen ti vas 
diligencias en la busca y caí)tura d< ! acusado Gabrim Tamí- 
quiz Orruchúa, y caso de ser habido se le conduzr i esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades conve.■ •entes, 
conformo lo tengo acordado en diligencia de esta feclx.

Dada en Vitoria á 6 de Abril de 1905.=Julio Serrar- . .
JG —629

D. José Varona Brancaccio, prhm-r Teniente del rere mien
to Cazadores de Arhibán, 24.° de JzballeGa., y Juez ir  t r a c 
tor del expediente que por falta á concentración á la ‘ ja de 
Recluta de Bilbao se instruye al red  uta destinado á c e r e 
gimiento Cándido Barroetabeña y Lo vola.

En uso de las facultades' que Ja ;oy me concede, y ¡or la 
presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al rocha- ■ Cán
dido Barroetabeña y Loyola, hijo ue Vicente y de Su rosa, 
natura l  de Marquina, provincia de Vizcaya, nacido ■ 3 de 
Octubre de 1883, de oficio labrado1', su es ta tura  un m-s o 684 
milímetros, para que en el preciso término de t r e ln •. días, 
desde su publicación en la G ace ta  d;*: M a d r i d  y Boletín ficial 
de la provincia de Vizcaya, comparezca cues te  Juzgar , (jue 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballé i que 
ocupa este regimiento, al objeto de prestar declarará - en el 
expediente que se lo sigue por las ■ azones antedicha •. y de 
no comparecer en el término marcado será declarad- n re
beldía, ó se presente en caso contrario a la Autorb i del 
punto donde resida, la que lo comunicará á este Ju/g, >.

A su vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), e:-. .orto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m il la 
res y de policía judicial, para que practiquen activo dili
gencias en la busca y captura del referido recluta, y •• • <o de 
ser habido, lo remitan á este Juzgado, con las segu, . lados 
convenientes; pues así lo tengo acordado en cliiigc.; :ia de 
este día.

Dada en Vitoria á 13 de Abril de 1905.=José Varón .
JG —667

D. Salvador Portillo Belluga, primer Teniente, =  /undo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 21.° ib Jaba- 
llería, y Juez instruc tor  en el expediente seguido c< era el 
recluta  de este Cuerpo Jerónimo Asurabarrena Goya. r.roce- 
dente de la zona de San Sebastián, por falta á concenrmeión.

Por la presente requisitoria liamo, cito y emplazo ai mcin
ta  Jerónimo Asurabarrena Goya, hijo de José y de xofa, 
natural del Concejo de Clave cría, provincia de G ni zoo a, 
nació en 10 de Marzo de 1883. de'oficie confitero, su c Aura 
un metro y 660 milímetros, pelo castaño, cejas al pe, • , (jos 
azules, nariz regular, baba, nada, Joca regular, color uono, 
frente regular, su ai re marcial, su producción buena, u es
tado soltero, señas particulares ninguna, para que en p re
ciso término de tre in ta  días, contados desde la pubb -.uñón 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compar -zea en 
el cuartel que ocupa en esta ciudad el regimiento Caz lores 
de Arlabán, 24.° de Caballería, á mi disposición, para ¡ .¡pon- 
de r á los cargos que le resulten en el expediente que «L orden 
superior se le sigue; bajo apercibimiento que si no coz-pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 4 per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y • 
requiero á todas las Atoridades, tanto civiles como invitares 
y ele policía judicial,  para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser !m Yulo lo 
remitan en calidad de preso, y con las seguridades mnve- 
nientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento de Caballería, 
y á mi disposición, pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 13 de Abril de 1905 .=Salvador Portillo.
JG —668

D. Ramón Va reía Jáuregui, Capitán, Ayudante del segun
do regimiento de Artillería de montaña, Juez instruc to r  del 
expediente seguido contra el recluta José Francisco Achega 
y Achega por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta José Francisco Achega y Achega, natural 
de Usurbil, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y do María, 
soltero, de veintidós años de edad, do oficio labrador, y cu
yas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, trente regular, aire bueno y sin señas par t icu la
res, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G ac e ta  de M adrid 
y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de tí. M,. el Rey (Q. D"G.), 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial,  para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del acusado José F ran 
cisco Achega y Achega, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en d i l igenc ia re  esta fecha.

Dado en Vitoria á 13 de Abril de 1905.—Ramón Varela.
JG —669

ZAFRA
D. Francisco .Morgado Vaz, segundo Teniente del batallón 

de segunda reserva de Zafra, núm. 13, y Juez ins t ruc to r  de 
la causa seguida contra el sargento del regimiento Infantería 
de Gravelinas, núm. 41, D. Miguel Elias García, que presta
ba sus servicios en 1a, Comisión liquidadora de la disuelta 
Zona de Reclutamiento de Zafra, núm. 15, por el delito de de
serción llevado á cabo el día 2 del mes de la fecha.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á D. Mi
guel Elias García, sargento del regimiento Infantería de Gra-
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velinas, núm. 41, natural de Cervera, provincia de Lérida, 
hijo de D. Antonio y de Doña María, de treinta años de edad, 
de oñcio estudiante, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
poblada, color sano y de un metro 568 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito en el local que ocupa la Caja de 
reclutas de Zafra, núm. 13 á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sargento sumariado D. Miguel Elias 
García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zafra á 13 de Abril de 1905.=Francisco Morgado.
JG—649

ZARAGOZA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regimien

to Infantería Gerona, núm. 22, y Juez instructor del presen
te expediente.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción contra el soldado José Paúles Rapum, na
tural de Jaca, provincia de Huesca, Juzgado de primera ins
tancia de Jaca, de oficio alpargatero, de veintiún años de 
edad, de un metro 560 milímetros de estatura, cuyo parade
ro se ignora, acusado de la falta de incorporación á bande
ras; á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcancen procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, y si fuese habido le pongan á mi 
disposición, con toda seguridad, en el cuartel de Santa Isa
bel, que ocupa el citado regimiento en esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama* 
miento en el Boletín oficial de la provincia de Huesca y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . • .

Zaragoza 10 de Abril de 1905.=E1 Juez instructor, Evaris
to Hernández.=Ante mí. el Secretario, Enrique Albalate.

ANUNCI0S OFICIALES
C r é d i t o  d e  la. U n i ó n  M i n e r a .

Su situación en 29 de Abril de 1905.

ACTIVO

Caja............................................... . ....................
Sucursal del Banco de España.........................
Monedas de oro...................................................
Efectos en cartera.............................................
Corresponsales deudores...................................
Préstamos con garantía de valores................
Cuentas corrientes con garantía de valores... 
Pólizas de crédito con garantía de valores.. .
Deudores diversos............................. ................
Gastos generales........ ................. .........................................
Gastos de instalación............................... ..................
Mobiliario................................................................. ..
Valores en poder de los corresponsales...............
Cupones al cobro................ ...........................................
Accionistas........ ...................................................
Acciones en cartera............................................................

3.160.210*87 
429.483*62 

9.628l46 
17.669.509*81 

727.872*70 
1.542.274 
3.267.300*55 
5.090.300 

389.207‘05 
38.045*10 
29.917‘18 
13.079‘64 

3.250.865‘25 
150 

8.000.000 
10.000.000

Nominales:
53.617.844‘23

Depósito de efectos en custo
dia............................................................  35.223.645C7S

Idem de efectos necesarios___ 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores .................................................... 4.702.920
Idem de cuentas con garantía 

y crédito...............................  8.180.035
48.406.600‘78

■n i CfTtTA ■
102.024.445‘01

PASIVO ■

Capital................................................................
Fondo de reserva.........................  200.000
Segundo fondo de reserva------ . . .  430.000

20.000.000

630.000
Cuentas corrientes............................................
Consignaciones voluntarias en efectivo.........
Idem anuales......................... ......................... ..
Imponentes en la Caja de Ahorros..................
Corresponsales acreedores..............................................
Acreedores diversos............................................................
Efectos á pagar..................................... .̂............................ ..
Créditos concedidos con garantía de valores..
Acreedores por cupones..................................
Dividendo activo................................................... ..............
Beneficios.....................................................................................

12.305.103‘39 
569.945‘28 
652.850‘91 

11.444.735‘92 
1.903.136‘02 

585.71143 
100 

5.090.300 
6.002‘60 
9.634 

420.324‘98

Nominales:
53.617.844‘23

Depositantes de efectos en cus
todia..................... ............. . 35.223.645*78

Idem de efectos necesarios.. . .  300.000 
Idem de préstamos sobre va

lores ...................... ............. 4.702.920
Idem de cuentas con garantía 

y crédito................................  8.180.035
48.406.600‘78

102.024.445*01

Bilbao 29 de Abril de 1905.=El Presidente, José María 
de San Martín. =E1 Director gerente, Manuel Torronte- 
gu i.=E l Contador, P. Lorrozua. X —1023

B a n c o  de V alen cia*
Se convoca á junta general ordinaria para el día 14 de Mayo, 

hora de las tres de la tarde, en el domicilio social, calle déla 
Paz, letra B; debiendo tener presente los señores accionistas 
lo prevenido en el art. 58 de los estatutos.

Valencia 1.° de Mavo de 1905.=Por el Secretario, Manuel 
Miranda. " X —1021

Com pa n ía  Ibérica de R e sin a s , en  liquidación.
En segunda citación, y con arreglo á lo establecido en el 

artículo 30 de los estatutos, se convoca á junta general de 
señores accionistas, que se celebrará en Madrid el día 22 del 
corriente, á las tres y media de la tarde, en la calle del Bar
quillo, núm. 28, segundo derecha.

Madrid 2 de Mayo de 1905.=Compañía Ibérica de Resinas, 
en liquidación.znPor la Junta liquidadora, Luis Palomo.

X—1029

B a n co  de E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 550.635, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Febrero de 1904 á favor de D. Juan García Flores y Gar
cía y D. Remigio Valdés y García, indistintamente, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 6 de Abril próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Mayo de 1905.= El Vicesecretario, Francis
co Belda. X —1032

C om pañía  del ferrocarril de B ilb a o  
á  P o rtu g a le te .

Su situación en 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO
Pesetas.

Accionistas........................................................
Caja y Bancos....................................................
Caja general de depósito de Madrid................
Casa de Sortupín de Sestao..............................
Obligaciones ae segunda en cartera................
Quebranto de obligaciones...............................
Gastos de establecimiento................ ...............
Almacenes de efectos........................................
Varias cuentas deudoras..................................

1.000.000
50.83547
13.893*81
23.115

1.338.000
746.231

12.872.608‘65
236.408*38
192.639*32

Depósito de Administraciones.........................
16.473.731‘33 

180.000

16.653.731‘33

PASIVO

Capital ................................................................
Fondo de reserva estatutario...........................
Fondo de reserva voluntario.................... ..
Obligaciones de primera hipoteca..................
Obligaciones de segunda emisión....................
Amortización de obligaciones..........................
Efectos por pagar.............................................
Cuenta general de explotación.........................
Varias cuentas corrientes.................................
Varias cuentas acreedoras...................................
Cupones y amortización de obligaciones, ven

cimiento de hoy............................................

5.000.000
400.000
130.000 

4.783.000 
4.907.500

163.000 
60.026*61

123.215‘90
687.100
32.948*82

186.940

Administradores por depósitos....... ...........
16.473.731*33

180.000

16.653.731*33

Bilbao 31 de Diciembre de 1904.=E1 Director Gerente, An
gel de Goyri.=El Presidente del Consejo de administración, 
el Marqués de Urquijo.=El Contador, Mariano Valle;

X—1034

U n ió n  B u lle ra  y M e ta lú rg ica  de A stu rias.
Balance de situación en 31 de Marzo de 1905.

ACTIVO Pesetas.

Inmovilizado:
Propiedades é instalaciones..............................
Participación en otras empresas.....................
Preparación general y obras............................

Realizable:
Existencias en los almacenes....... ...................
Caja y efectos en cartera..................................
Varios deudores.................................................

13.356.932*43
293.43447
82.108*66

736.773*05
133.800*85
588.308*76

15.191.357*92

PASIVO
Capital............................................................................................
Amortizaciones..................................................
Fondo de reserva...............................................
Fondos de previsión..........................................

Exigible:
Efectos á pagar.................................................
Varios acreedores...............................................
Saldo de ganancias y pérdidas..........................

12.000.000
257.134*22
521.262*91
624.543*95

3.374*60
1.738.701*81

46.340*43

15.191.357*92

Sama Langreo 31 de Marzo de 1905— El Jefe de la Conta
bilidad, Adriano Guisasola. X —1028

L a  E m eriten se .
La Comisión liquidadora de La Emeritense, Sociedad pro

pietaria de los Ejidos de Santa María y Cruz de los Mahugos, 
en virtud de las facultades de que fué investida en la junta 
general extraordinaria celebrada el 7 de Agosto último, ha 
acordado verificar nueva subasta de venta de los terrenos 
que le quedan en propiedad á la Sociedad.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el des
pacho del Notario de esta ciudad, D. José María Delgado y 
Merino, Bastimentos, 3, y facilitará los que se le pidan.

Se verificará la subasta, en junto, de toda la finca, que 
consta de 1.449 fanegas próximamente, y por separado, en 
cuartos, denominados Charca, Albuera y Olivar, con exce
lentes pastos, arbolado de encinas y abundantes de aguas por 
lindar con el río Aljucén y lago de Proserpina^

La subasta tendrá lugar el día 21 de Mayo próximo, de 
once á trece, en la Casa Consistorial de esta ciudad, ante el

Notario de la misma, D. José María Delgado y Merino, a voz
de pregón.

Mérida 28 de Abril de 1905.=La Comisión liquidadora.
X —1030

B a n c o  del C om ercio .
Su siiuaci&n el día 29 de Abril de 1905.

Pesetas. C é n ts .
ACTIVO

Caja.................................................................. 2.842.364*95
Sucursal del Banco de España en e/v, c /c .. 956.443*46
Efectos en cartera.......................................... 8.749.392*72
Préstamos sobre valores............................... 9.054.886*97
Créditos en cuentas corrientes con interés.. 18.307.494*19
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 3.470.762*57
Deudores diversos.......................................... 406.747*17
Mobiliario........................................................ 6.318*59
Gastos de instalación..................................... 8.745*01
Idem generales.................. ............................ 60.356*62
Valores en poder de corresponsales............. 5.501.135*04

49.334.647*29
Depósitos en garantía, no

minales...........................  55.186.640
Idem en custodia, ídem... 114.396.067*13

169.582.707*13

218.917.354*42
PASIVO

Capital............................................................ 5.000.000
Fondo.de reserva............................................ 650.000
Cuentas corrientes......................................... 9.358.316*88
Consignaciones voluntarias en efectivo. . . . 84.448*20 :
Imposiciones.................................................. 2.900.989*61 ,
Imponentes en la Caja de Ahorros............... 26.489.583*17
Efectos por pagar.......................................... 71.130*77
Corresponsales acreedores............................. 4.017.677*13
Acreedores diversos...................................... 38.788*08
Idem por cupones........................................ 94.234*14
Idem por amortizaciones............................... 13.513*52
Beneficios en valores por realizar............... 50.345*65
Pérdidas y ganancias.................................... 427.886*39
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales ...................................................... 137.733*75

49.334.647*29
Depositantes de valores en

garantía, nominales.. . .  55.186.640
Idem de efectos en custo

dia, ídem.....................  114.396.067*13
169.582.707*13

218.917.354*42

El Contador, José de Azcárate— El Director Gerente, Fer
nando Echevarría.=V.0 B.°=E1 Presidente de turno del Con
sejo de administración, José Joaquín de Ampuero.

X —1027

C om pañía de los ferrocarriles
de M e d in a  del C am po á  Zam ora y  de O rense

á  Vigo.
, Balance en 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas; -
ACTIVO

Costo de los caminos, pertenencias, material y
estudios.......................................................... 77.865.739*32

Valores en cartera............................................. 6.049.250
Pesetas 4.476.000 8.952 acciones no puestas en

circulación.
» 331.750 663 acciones, reserva para

pago de los cupones
y conversión de tí
tulos antiguos.

» 1.241.500 4.966 obligaciones preferen
tes, serie H.

Bancos. Saldos en efectivo................................ 233.189*88
Cajas de la Compañía. Existencias en efectivo. 139.570*90
Acopios. Valor de las existencias en almace í

nes.................................. ................................ 643.981*27
Insuficiencia de intereses á las obligaciones

primitivas....................................................... 1.765.859*15 ■
Subvenciones á percibir del Estado................ 1.084.924*02 ;
Subvenciones á percibir en Galicia.................. 17.464*81
Canje de bonos y resguardos al portador....... 590.500.
Cuentas corrientes. Saldo deudor.................... 1.625.326*44

90.015.805*79
PASIVO

Capital............................................................... 52.500.000
105.000 acciones...................................... »

Obligaciones hipotecarias primitivas..............
96.456 obligaciones. .i.............................

24.114.000

Obligaciones hipotecarias preferentes............. 7.463.500
15.719 resto de Jas convertidas, serie G. »
14.135 resto de la emisión serie H ......... »

Cupones de acciones y obligaciones (metálico). 140.950
Obligaciones amortizadas................................. 146.457*50
Cupones de acciones (acciones)........................ 38.625
Cupones de obligaciones (bonos al portador).. 4.839*50
Bonos al portador de 500 pesetas...................... 1.766.500
Bonos y resguardos al portador á canjear. 585.019*65
Residuos de acción para pago de los cupones

7 y 8 ................................ ................................ 39.825
Conversión de acciones antiguas....................... 166.157*04
Conversión de obligaciones antiguas............... 72.750
Obligaciones antiguas en curso de canje»,....... 3.250
Residuos de acción no reclamados................... 8.507*96
Subvenciones (á liquidar)................................. 1.102.388*83,
Liquidación de cargas y productos.. .......... 663.035*31
Acreedores varios.................. ...................... 1.200.000

.. 90.015.805*79

Aprobado por el Consejo de ad;ministración.==E1 Presiden
te, Juan F. Muntadas— Un individuo de la Comisión ejecutiA
va, Domingo J. Sanllehy— Uri individuo de la Comisión de
Hacienda, Antonio Massó»—-:E1 Secretario general, M.. Ce-
narro. X—1022



484 4 Mayo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 124
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial dd día 3 de Mayo de 1905, 
comparada con la del día anterior»

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS -------------- ---  ------------~ ~
Día 1. Día 3.

Des/da perpetua al 4 %  interior.
serie F, de 50.000 ptas. nominales  77.55 77,80 y  85
Idem E, de 25.000 id. id ..........................  77,55 77,85-80 y 85
Idem Z), de 12.500 .................................... 77,65 77,9 > y 95
Idem C, de 5.000........................................ 78% 78,15-20 y SO
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78% 78,20-25 y  80
Idem A, de 500 id. id..............................  78% 78,15-25 y 30
Idem G, y  /Z, de 100 y 200 id. id   78% 78,15
En diferentes series...................................  78 %  78,15-25 y  30

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,55 98,85
Idem F, de 25.000 id. id .......................... 98.60 98,85
Idem Z), de 12.500.................................... 98,60 98,90 y  95

Serie C, de 5.000 id. id ..................... 98,60 98.95
Idem B, de 2.500   98,60 98,95
Idem A, de 500 id. id ........................  98,60 98,90 y  99%
En diferentes series..........................  98,65 98,95 y  99%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..............  431% 437% y  437,50
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 406% 407,50
Banco Hipotecario de España, ídem ... 206% >
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas. . 102% 102,15
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id .  ___  > »
Banco de Castilla, acciones.................... » 66%
Banco Hispano-Americano, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem  > »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  1 512.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................................ 1.191.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ............................  47.500
Acciones del Banco de España.. .  .........................   68.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..........................    0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ........  79.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista.  31‘825 1 Londres, á la v ista .,. . . .  33116

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ia  3  d e  M a y o  d e  1905.

HORAS
ALTURA 

•i»I barómetro 
reducida £ 0;i

tra mílhnetrou

TERMÓMETRO T«É*I6n
dtl

vapor’acuoao.

Humtdad DIRECCION ESTADO

Stea.
*
| Humtátoido.

rotativa. F ciase da! vicíalo. d e l  c í e l e .

12 de la noche * .............. 710,82 
710.76 
711,04 
709,98 
708; 49 
707,69 
708,01

5.4 I 3.0 4.5 67 NE................ Brisa ligera. 
Caima........ *

Despejado.
Idem.6 de la mañana . . 4.5 2.8 4.7 75 NE................

9 de la mañana . . .  ........ 14.0 i 8.7 5.7 49 NE Brisa............ Idem.
i2 del día • . 19.4 i 10.8 5.3 32 E................... Idem ligera. 

Calma......... '
Idem.

3 de; la tarde......................... 22.0 \ 11.8 5.2 26 S .................. Idem;
5 de la tárele:.......... ............ 19.2 ! 9.6 4.0 25 O ......... . Brisa............ Idem.
9 de la noche........................ 10.8 j 6.6 5.2 54 NO................ Calma.......... Idém.

Temperatura maxima del aira fc la zcaifera................   22,4
mínima.  ..........       1 ,4
Diferencia. . . . .  ................. . . . . . .  21,0

temperatura máxima al sol, á do» metros de 1# tierra... 28,0
;4em id. dentro de una esfera de «ristat  ......... 55,6;

Diferencia . . . . . . . . . . . . . .............................................. 27,6
temperatura máxima á «lelo deasmbáertc, janto á ia tie

rra vegetal ó l a b o r a b l e . —   ..........     28,3
Idemmínima ídem.   . . . . . . .  — 2,0

Diferencia. . . . .  30,3

Velocidad dei viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros) ¿. . . . . . . . 1 .   ................   —  > . . . .  252

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ............   3.1
Altura ídem con respecto á la media anurd, i las nueve

horas de la noche ........................................    +■ 1.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Sbl completamente desneja do, . . . .  10 h 50 m
Sbl eiitrevelado por nubes ó vaporea 2 h 20 m

Total dé insolación durante el'día 13 h 10 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i »  3  d e  M a y o  d e  s e g á m  lo s ,  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s *  v e r ü o a d a i  d i c h o  d í a  e n  r a r i o s -  p a n t o s  d e  
R « p a n a 1 m l » s  n u e v e  d e  l a  m a s a n i )  y  e n  ««tro s d e l  e & t r a n j e r o ,  a  l a s  s i e t e #

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0° 

j  al nivel 

del mar.

Diferencia
&

igual hora 
del 

dfa anterior

Direccidoi Fuerza.

RSTADO 

del cíalo. Saco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 
en milí

metros-

E S T A D O  

del mar.

fLns........................ 765.3 4- 10.5
4 - 5  9

SO . . . Brisa lig 
Idem fte

Casi desp . . .  
Idem............

8.5 5.8 — 2.1 17.0 2.0 2
Oíermont................ 767.6 O SO . . .

N N O ...
SO

10.2 7.2 4  0.2- 
— l . l

• •17.0 6.0
Valentía.................. 763.8 4- 9 1 Idem lig. 

Brisa. . .
M. nuboso.. 7.2 5.6 11.0 4.0 6 Picada.

Gris-Nez ................ 761 9
r 9J 4 

+  11 6 
+  12.2 
4- 8.5

Nuboso......... 8.8 7.8 — 1.0 12.0 7.0 6 Idem.
Buint Mathieu........
isla d‘Aix...............

763.1 
766.6

s o  ., 
o  . . . .  
s s o . . . .
NO
NO

Idem fte 
V. fte...

M. nuboso.. 
Cubierto. . . .

9.2
11.5

7.6
9.8

— 0 6 
— 1.0

11.0 
14 0

6.0
9.0

4
2

Agitada. 
Tranquila. 
Agitada. 
Tranquila. *

Biarritz.................... 770 7 4- 6.2 Brisa lig 
Brisa.. . 
Calma..

M. nuboso,. 11,3/ 10.1 — 0.4 16.0 10.0
San Sebastián........
Bilbao......................

771.5
771.0

4- 6.1
+  5.6 
4  5.4

N uboso........
Casi desp... 
Nuboso........

14.5
14.2

10.5
9.6

— 1.0
— 0¿8

16.0
17.0

7.0
6:0

1
1

Oviedo.................... 769.7 NO.......
SO

V. fte . 12.4 8 .2 -  1 8 15.0 5.0
Coruña.................... 770.1 Brisa.. Cubierto. . . . 12.0 10 0 15.0 8.0 Picada.
Pontevedra............ 772.1 NO Calma.. Casi desp...  

Cubierto. . . .
,15.8 14.1 23.0 9.0

Vigo.................. .. 771.5 NE........
N

Brisa lig 
Idem fte.

16.8 13.2 18.0 9.0 Tranquila.
IdemOporto.................... 770.9 Despejado. 

Idem............
12.3 8.0 15.0 6M

Lisboa............. 768. i 4  0.9  
4  5.2

N N E ...
NO

Brisa. . . 13.9 9.4 4  0.7 : 17 0 10.0 Gran oleaje.
Tranquila.
Idem.

Horla...................... 769.1 Idem. . Cubierto.. . . 17.1 15 5 4  0.7 18.0 16.0
Angra...................... 767.3 NO Calma. Nebuloso.. . . 16.2 15.6 18.0 110 4
Punta Delgada.. . .  
Laguna....................

768.9
762.4 — 0 5

SO .. .  
N N O ... 
NE. . . .  
E N E . . .

Brisa lig 
Brisa. . .

Idem............
Cubierto. . . .

15.9 
16 9

15.5
15.2 — 0.5

18.0
21.0

15.0 
11.0

2 Picada.
Tranquila.
Oleaje
Tranquila.

Puncha!..................
Lagos......................

765.9
766.2.

4  0-3 Viento . . 
Brisa....

Nuboso........
Despejado...

17.0
19.6

12.0
12.0

-  3 0 20 0 
19.0

11.0
8.0

Ay amonte..............
Huelva.................. .. 765.2 N ..

n Ne  . . .

E......... .
NE........
E . . . . . . .

Idem lig. 
Idem. . .

Idem fte 
Viento.. 
Brisa. . .

Idem............. 22.6 13,0 21.0 9.0
3ta. Cruz Tenerife.
San Fernando........
Tarifa................ .
Sevilla......................
Córdoba ..................
Jaén........ ...............

764.7

764.3
765.1
765.5

4  0.3

4  0.2
-  0.4
-  0.9

Cubierto . . . .

M.. nuboso..
Casi desp___
Idem............

18.9

17.4 
19.2
20.4

15.1

14.0
12.0 
13.4

-  1.9

— 0.1
+  \A  -  0.4

22.0

23*. 0 
26.0

17.0

10*0
10.0

Idem.

Idem..

Granada..................
Murcia....................

765.8
767.8

4  1.1 
4  3.3

N . , . , 
N E ... .
E ............
N E ...
E S E ....
SE

Idem lig
V íento..

Idem............
Cubierto. . . .

16.8
21.5

14.2
17.5

— 1.4
— 2.5

21.0
29.0

13.0
11.0

Gadajoz.................. 769.1 4- 6.0 Calma. Despejado... 
Idem___ . . .

16.4 10.8 4  2.8 
4  0.9

23.0 5.0
Ciudad Real.......... 767.8 4  2.0 Idem. . . 13.3 7 5 19.0 5.0
Albacete ................ 767.6 4  2.4 Brisa fte Nuboso........ 15.7 11.2 4  3.5 19.0 5*0
•Cuenca.................... 767.4

i * * *
4  3.7 Viento.. M. nuboso.. 14.9 8.8 4  4.1 20.0 3.0

Madrid.................... 768.0 . 4- 2.8 NE Brisa. . . Despejado.. 
Casi desp . . .  
Despejado..
Idem..........

140 8.7 4  2.7 20.4 1.4
Guadal ajara........... 768.2 4- 3.4 N ___ Calma.. 12.2 8.0 4  1.8 16.0 3 0
E‘ Escorial.. . . . . . . . 757.3 4  2.6 NO Idem. . . 11.2 7.0 4  1 6 15.0 4.0
4 vi la........................ j O S O ...

N
Brisa lig 
Calma.. 
Idem. . .

10.0 7.0 4  4.0 12.0 10.0
.•?ftgovia................... 769/2 ’ 4  3 6 Idem.. . . . 8.0 5.2 — 2.0 16.0 0.0
Salamanca.............. 768.6 4  2.2 NE Idem,........... 12:6 9;0 4  4 8 16.0 2.0
Talladolid................
Soria..........- ...........
Burgos....................

770.3
768.7
769.2

4  3.6
— 4.6 
4  2.8  
4  4,9  4- 7.4

NE
O S O . . .
E N E . . .  
ESE.. :
SE

Idem. . .  
Idem. . .  
Idem 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem. . .

Casi desp.. . .
Idem..........
M. nuboso:.

9.5
9.2
9.0

7.0
6.8
7.2

4  2.0 
4  3 0 
4  2.0

14.0
12.0 
15.0

3.0
2.0  
2.0

iieon................. 769.7 . 
770.9

Nuboso......... 7.0 5.0 — 0.5 13.0 — 1.0
Orense..................... Casi desp___

Cubierto------
12.6 10.0 0.0 17.0 3.0

Santiago.................. 771: i 4  4.6 NO 12.0 9.5 -  1.3. 16.0 5.0 i
Huesca....................
Zaragoza...............
Teruel........ ............. 769:5 4  3 9 

4  6.7 
4  8.1 
4  7.6

N ..........
SO

Idem 
BHsa fte. 
Brisa. . .

Casi desp....
Idem............

10.2 9 4 4  0.3 19.0 0.0 1
Barcelona................ 768.4 18.6 14.4 4  0.2 21.0 12.0 Picada.
Mahón...................... 769.5 NE Nuboso.... , . 16.6 12.0 -  7.0 26.0 14 0
Palma...................... 769 .2. NE Idem. . . Idem............ 18.6 13.8 — 2.0 27.0 15.0 Tranquila.
Valencia................... 769,3 4  6.7 NE Calma.. M. nuboso.. 17.6 14.8 — 4.4 25.0 14.0
Alicante..................
Almería...................
Málaga.............. ..
Melilla.....................

765.1 4  2.4 ESEt.. Brisa. . . Idem.......... . 18; 8i 15.7 —  3.3 26.0 17.0* Picada'.

Orán........................
Ajgel........................
'Túnez......................
Sfaks........................

768.0 
•767.5-
766.0 
767.2

4  3.8 
4  6.7. 
— 0.9  
4  0.7

SSEi. . .  
•N . . . . . . .
O ..........
SE

Calma.. 
Brisa. . .  
Idem lig 
Idem. . .

Cubierto. . . .  
Lluvioso. . . .  
Casi desp. .. 
Idem............

18 6
18.4
16.4 
14.4)

»
*
»
9

4  0.4
-  5.2 
4  2.8
4  2 0
-  0 5

»
»

i>
»

Palermo.................. 766.7 -  0 2 
0.0

Calma . Despejado...  
Nebuloso.. . .

16.8 14.9 » » ¡
Caerliari................ 764 6 n o ! , . .

N . ........
S E . . . .

»
N O ,—
o ..........

Brisa fte 14.4 ' 13.5 4  3.9 » »
Koma - .................... 765.3 -  0.6

— 0.5
Caima; 
Brisa. . .

M, nuboso.. 
Cubierto. . . .

11.8; 9.8 0,0 » 9
Liorna...................... 764.6 17.2 14.6 4  0.6 V y»
Niza..........................
Sicie.........................
Perpignan................

762.7
764.4
768.6

— 1.5 
4  3.0 
4  6.7

Calma.
Brisa fte 
Idem lig

Casi-desp»...
Nuboso.........
Despejado...

15.0
12-0
13.5

13.5
8.0
9.6

4  0.5 
-  3 0  
4  0.1

24*0
20.0
17.0

11.0
9.0
9.0

Tranquila.
Agitada.

P A R T E NO OFICIAL.

AN U N C IO S

La  m a r g a r i t a  en l o e o h e s ,como
d e p u r a t iv a , a n tis é p tic a  y  c u r a t i v a , no tie n e  r i v a l  el \.gm 

de L o e e h e ía —E s t a b le c im ie n t o  da baños de la  mizxc'ti ép. m m 
Loeches.—D e p ó s ito : Jardines:?, 15 * M a d r id . % 14

Para las enfermedades del peeho, Elixir anti baci
l a r - ¡ L S I - ( d e  TMocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros  
nerviosos, Aeantiieco granulado 

Para la- b oca , garganta y to s , ^ A Í í X I Í jÍ jA S - 
B O A T A I ^ I I .

NUÑEZ DE ARCE, 17 .-M A D R ID
Y  EN TODAS LAS FARMACIAS

N O V I S I M A  L E G I S L A C I O N  D E  S A N I D A D
Acaba de publicarse uu folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:

IN S T R U C C IÓ N  G E N E R A L  D E  S A N ID A D  
R E G L A M E N T O  D E L  C U E R P O  D E  M ÉD IC O S  T I T U L A R E S  

P R O G R A M A  D E  O P O S IC IO N E S  P A R A  E L  IN G R E S O  E N  E L  MISMO 
y  varias R E A L E S  O R D E N E S  C O M P L E M E N T A R I A S

U E U D I O I O U S T  O F I C I A L

De venta en la Administración de la G a c e t a  de 
Madrid, Pontejos, 8 .

En provincias, en casa de los Agentes de la C o ffl*  
paffía Arrendataria de la Gaceta de Ma»
drid y  principales librerías.

P R E C I O :  U U A  p e se ta .

le  venta en la Admón. de la "Gaceta de Madrid".
PONT E J O S , 

C o n tr a fa c ló n  dé se rv ié fo s  p r o v in c ia le s  y m u 
n ic ip a le s . Instrucción aprobada por Real decreto ó ' $$41 
d e E n e r o  de seguida de las disposiciones i-ue se
citan en la mencionada instrucción— ¡E dición  o fic ia l— 
precio: «ana peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de I n g e n ie r o »  d *  
M ll» a « r precio: pesetas.

Reglamento de la le y  de CJaxa^ precio: pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a rre ra  d«l|ilo
m ática^ precio: pesetas.

liib r m * r e g la m e n ta r io s  en la aplicación de la Eey 
d e i JkiColioSes^ todos los modelos.

G a la  o fic ia l de ¡E sp añ a  p a ra  1.a clase
M© pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, & pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
lib r a n z a s  de p re n sa .

SOCIEDAD a NGLO-ESPANGLA. DE MOTORES, bAbO- 
01 genos y maquinaria general (antes Julius G. Nc-míls}.— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — failcrev 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. - Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 3 5 .— Sucursal 
B a r c e lo n a , Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petréb 
s o lin a , etc., Oossley.—Gasógenos, sistema Crosrdey * D r w  
s o n .—Instalaciones completas eléctricas.—Bomba?#. Gal»- 
fa c c ió n .—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
Sita. Mónica. rda.. Sí. Porfirio, nresb. it mr.

ESPECTÁCULOS
LARA,^-(Beneficio de Leocadia A lba .)— A  las 8 y 3y4. — 

A l natural (dos actos).— Francfort.— Una cosa es el am or,.... 
— Segundo acto.

A P O L O .- A  las 8 y 1x4.— El puñao de rosas.—Las hijas del 
Zebedeo.— El mal de amores. — El pobre Valbuena.

ZA R ZU E L A .— A  la s 7 .— Verm outh, Moros y cristianos.— 
Gigantes y cabezudos.— La vara de alcalde.— Moros y cris
tianos.

E S L A V A .— (Beneficio de Pura Martínez.)— A  las 8 y 1{2.— 
El premio de honor.— El contrabando (estreno).— La manta 
zamorana (reprise).—Venus-Salón (reformado).

COMICO.— A  las 8 y 1[2.— El trianero.— La fiesta de San 
A ntón.— La cantinera (estreno).— El dinero y el trabajo.

MODERNO.— A  las 8 y 1{2.—• Las estrellas.— Los guapos.— 
'El morrongo, Fea y con gracia.

A  las 4 .— Gran asalto de armas á beneficio de los pasantes 
de la sala Carbonel.

PA R ISH .— A  las 9 .— (Segunda gran gala.)— Reunión de_la 
alta sociedad madrileña.— Programa selecto por la compañía 
internacional que dirige W illiam  Parish.


